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CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA PROCEDIMIENTOS 
DE MÍNIMA INVASIÓN PAQUETE 3, CON CARÁCTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA MAESTRA MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ VÁZQUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
QUERÉTARO Y REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO”, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA HI-
TEC MEDICAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE A), REPRESENTADA POR EL C. EDGAR RENE 
RODRIGUEZ ESCANDON EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON 
BAAK INTEGRA, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE B); REPRESENTADA POR EL C. MAURICIO ALEJANDRO LOPEZ 
TELLEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA O 
INDIVIDUALMENTE SE LES DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” Y EN FORMA CONJUNTA CON 
“EL INSTITUTO” SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO”  declara, a través de su Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Querétaro y representante legal, que:  

 
I.1.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio 
público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. De conformidad con el 
artículo 251 fracción IV de la Ley del Seguro Social está facultado para contratar los servicios necesarios, en 
términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado 

 
I.2 La Maestra Martha Eloísa Sánchez Vázquez, con R.F.C. SAVM620929CQ2, en su carácter de Titular del 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro, cuenta con las facultades suficientes 
para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 268 A de la  Ley del Seguro Social y 66 último párrafo del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad mediante el testimonio de 
la Escritura Pública número 94,989 de fecha 13 de febrero de 2020, pasada ante la fe del licenciado Luis 
Ricardo Duarte, Notario número 24 de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría 
Pública número 98, de la cual es titular el licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, manifestando bajo protesta de 
decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en 
forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 
I.3  De conformidad con el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público (LAASSP), suscribe el presente Instrumento la DRA. MARIA TERESA ANGEL 
ALVARADO; COORDINADOR AUXILIAR DE GESTION MEDICA con R.F.C. AEAT691205I91, designado para 
dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado 
por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

 
I.4.  La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA 

INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS número LA-50-GYR-050GYR075-T-63-2026, al amparo 
de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos: 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción II, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 49, 65, 67, 68,  y demás correlativos de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; artículos 28, 29, 30, 31, 34, 35, 39, 42, 44, 45, 
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46, 47, 48, 49, 50, 52, 54, 55, 81 y demás correlativos de su Reglamento; las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes y demás 
disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de Licitación 
Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados para la contratación del Servicio Médico Integral para 
Procedimientos de Mínima Invasión Paquete 3, así como en términos del ACTA DE FALLO de fecha 11 de marzo 
de 2026, emitida por la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del órgano de Operación Administrativo 
Desconcentrada Querétaro, misma que se notificó al “EL PROVEEDOR” a través del Portal Compras MX 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del Dictamen de Disponibilidad Presupuestal 
Previo  con número de cuenta 21121113, con número de folio 0000022484-2026 de fecha 23/02/2026, emitido por 
el Titular de la Jefatura de Finanzas, el Mtro. Jonathan Sanchez Martinez, mismo que se agrega al Anexo 1 (uno) 
denominado “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo””. 

 
I.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes: 

IMS421231I45 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida del Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, Código Postal 76130, 

Querétaro, Qro., mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
II. “EL PROVEEDOR”, (PARTICIPANTE A), por conducto de su representante declara que: 
 
II.1   Es una persona moral legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número 35,587 de fecha 06 de 

julio de 2006, otorgada ante la fe del licenciado Ernesto Guevara Rangel, Notario Pública número 17 de la ciudad 
de Querétaro, inscrita en el Registro Público de Comercio con el folio mercantil 83738 de fecha 01 de septiembre 
de 2006, denominada  HI-TEC MEDICAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros: 
Distribución de equipo médico, medicamentos, material de curación, instrumental, dental, equipo de laboratorio, 
limpieza, papelería, varios. 

 
II.2 El C. EDGAR RENE RODRIGUEZ ESCANDON, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita mediante la 
Escritura Pública número 42310, de fecha 02 de agosto de 2011, otorgada ante la fe del Lic. Ernesto Guevara 
Luarca, Notario Público No. 17 con ejercicio en la ciudad de Querétaro, mismo que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta que no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para 

su cumplimiento. 
 
II.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes HTM060706EA8. 

 
II.5. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 

Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el 
SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6   Se señala como su domicilio para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

documentos relacionados con el presente Contrato en términos de los establecido en el artículo 49 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el ubicado en  Calle Circuito las 
misiones No. 76, Colonia las misiones, Código Postal 76030 Querétaro, Qro., señalando en este mismo acto 
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como contacto oficial para todo tipo de notificaciones relacionadas con el presente instrumento jurídico la cuenta 
correo electrónico hitecmedicalqro_compras@hotmail.com 

  
II.7   “EL PROVEEDOR”, (PARTICIPANTE B), por conducto de su representante declara que: 
 
II.8   Es una persona moral legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número 32,328 de fecha 27 de 

agosto del 2019, otorgada ante la fe del licenciado Aquileo Infanzon Rivas, Notario Pública número 172 de la 
ciudad de Mexico, inscrita en el Registro Público de Comercio con el folio mercantil FME N-2019083251 de fecha 
09 de octubre del 2019, denominada  BAAK INTEGRA, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros: La 
compraventa al por mayor y al detalle, fabricación, representación, diseño, distribución, comercialización, 
importación y exportación de todo tipo de materiales y productos médico quirúrgicos, implantes, descartables, 
equipos médicos de todo tipo, medicamentos para uso humano, reactivos de laboratorio, tecnología para el 
diagnóstico y tratamiento de afecciones médicas. 

 
II.9 El C. MAURICIO ALEJANDRO LOPEZ TELLEZ, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita mediante la 
Escritura Pública número 17,579 de fecha 20 de Septiembre del 2023, otorgada ante la fe del licenciado Miguel 
Angel Beltran Lara, Notario Pública número 169 de la ciudad de Mexico, mismo que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta que no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.10 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para 

su cumplimiento. 
 
II.11 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes BIN190827KP0. 

 
II.12 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 

Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el 
SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.13   Señala como su domicilio para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

documentos relacionados con el presente Contrato en términos de los establecido en el artículo 49 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el ubicado en Avenida paseo de las 
Americas numero 31, tercer piso, Colonia Lomas verdes tercera sección, Código Postal 53125, Estado de 
Mexico,    señalando en este mismo acto como contacto oficial para todo tipo de notificaciones relacionadas con el 
presente instrumento jurídico la cuenta correo electrónico: licitaciones@baakintegra.com; 
a.direccion@baakintegra.com   

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 

acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la ADQUISICIÓN y/o SERVICIO, en los 
términos y condiciones establecidos en este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo. 

mailto:hitecmedicalqro_compras@hotmail.com
mailto:hitecmedicalqro_compras@hotmail.com
mailto:a.direccion@baakintegra.com
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Los anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 
 

Anexo 1 (uno)  “Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
Anexo 2 (dos)  “Fallo/Oficio de Adjudicación” 
Anexo 2A (dos A)             “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 
Anexo 3 (tres)  “Anexo Técnico, Términos y Condiciones, Programa Calendarizado” 
Anexo 4 (cuatro)              “Política de Pago”   
Anexo 5 (cinco)               “Solicitud de pago electrónico” 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
"EL INSTITUTO" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, el 
monto mínimo de $2,416,600.00 (dos millones cuatrocientos dieciséis mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) Aplica 
tasa del 16% del Impuesto al Valor Agregado, que asciende a $386,656.00 (trescientos ochenta y seis mil seiscientos 
cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) para dar un total de $2,803,256.00 (dos millones ochocientos tres mil 
doscientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de $6,027,000.00 (seis millones veintisiete mil 
pesos 00/100 M.N.) Aplica tasa del 16% del Impuesto al Valor Agregado, que asciende a $964,320.00 (novecientos 
sesenta y cuatro mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.) para dar un total de $6,991,320.00 (seis millones 
novecientos noventa y un mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.). los precios unitarios del presente contrato, 
expresados en moneda nacional se detallan en el Anexo 2 (dos), denominado: "Fallo/Adjudicación". 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (peso mexicano) hasta que concluya la relación contractual 
que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá 
agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR" 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los plazos normados por la Dirección de Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación 
de documentos presentados para tramite de pago y la constitución, cancelación, operación y control de fondos fijos” sin 
que estos rebasen los 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del 
Administrador del presente contrato en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Tramite de Erogaciones, sita en 
la calle de Blvd. Bernardo Quintana 4100, Álamos 3ra Secc, 76160 4 cuarto piso, Santiago de Querétaro, Qro., en un 
horario de 8.00 a 13:00  horas, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como la documentación 
comprobatoria que acredite la entrega de los servicios, conforme a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, 
intitulado, de los Lineamientos para promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el 
que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 3" que forma parte integrante 
de este contrato, conforme a lo siguiente: 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 

factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075T06326-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

SEIT262304190026 
 
 

 

Página 5 de 64 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 

acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  

 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 
(tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), así como las que emita el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a nombre de “EL INSTITUTO”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y 
en caso de ser necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia 
Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México.  
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios 
a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada 
durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.  
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema electrónico 
interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar la 
documentación requerida por la Coordinación de Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta 
bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a menos que éste acredite en forma 
fehaciente la imposibilidad para ello.  
 
El pago se depositará a “EL PROVEEDOR” en la fecha programada, a través del Sistema de Pagos Electrónicos 
Interbancarios. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago,  “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará 
la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le 
sea requerida por  “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
Plazo de pago:  
20 días  
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Para tramite de pago la factura deberá estar firmada por el administrador del contrato con las opiniones de cumplimiento 
y los anexos serán únicamente para control interno y resguardo de la Unidad Médica u Hospitalaria o Usuaria y no así 
para efectos de pago. 
 
Requisitos y Documentos:  
 
1. Contrato y/o pedido recepción enlazado en el sistema FINAT;  
 
 
2.      Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos 

establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique: 
 

• Número de proveedor, 
• Número de contrato; y 
• Número de ID de pedido-recepción. 

 
4. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado proporcionalmente al pago que  “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUTO” en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) 
denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y características 
detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones, precisiones y acta de fallo del procedimiento del cual deriva el 
presente contrato;  disponibles para su consulta en el portal de compras gubernamentales Compras MX.   
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y 
Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico y fechas 
establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o 
incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 48 horas o bien, lo  
establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el Anexo 3 (tres) denominado “Anexo 
Técnico”  de este instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación 
por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a prestar a “EL INSTITUTO” el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones 
integrados en el Anexo 3 (tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las 
condiciones, alcances y características detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones (en su caso) y acta de fallo 
(Anexo 2)  del procedimiento del cual deriva el presente contrato, disponibles para su consulta en el Portal de Compras 
Gubernamentales Compras MX. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
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“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 11 de marzo de 2026 al 30 de abril de 
2026. 

 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la 
cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no 
rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de  “EL 
PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a  “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación 
del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, y deberá suscribirse por el 

servidor público de  “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual  

“EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último 

párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía 

de cumplimiento. 

 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una 
garantía por la calidad de los bienes contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento; 
y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía la cual 
podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; o podrá ser 
divisible, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de 
Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre 
el importe total ó máximo del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en Moneda 
Nacional. 
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 Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores 
a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de 
manera electrónica. 
 
Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el “Modelo de póliza de 
fianza de Cumplimiento”, aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra disponible en  la plataforma digital de contrataciones públicas 
denominada COMPRAS MX. 
 
En caso de que  “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido,  “EL INSTITUTO” 
podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de  “EL PROVEEDOR”, 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que  “EL 
INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL PROVEEDOR” se obliga 
a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el 
porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por  
“EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a  “EL 
INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por  “EL INSTITUTO” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites 
para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y por así convenir a sus 
intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el 
endoso de la póliza de garantía originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva 
fianza, observándose los mismos términos y condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la 
garantía de cumplimiento, debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del convenio respectivo. 
 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la 
ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato en los casos siguientes: 
 
a) Se rescinda administrativamente el presente contrato.  
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado en comparación con lo 

ofertado. 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, “EL PROVEEDOR” no entregue en el plazo 

pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del 
presente instrumento, de conformidad con la presente Cláusula  

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.  
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De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva de manera proporcional al monto de 
las obligaciones incumplidas. 

 
Asimismo, se deberá observar lo señalado en el Anexo Técnico que se agrega al presente contrato en el Anexo 3 (tres).  
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE  “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 
Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato 

f) “EL PROVEEDOR” deberá incorporarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS) en un periodo no mayor a 30 (treinta) días naturales posteriores a la 
formalización del presente contrato. La no integración al REPIIMSS en el periodo establecido, será 
considerado como un incumplimiento contractual con las consecuencias que establece la normatividad 
aplicable”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 
obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

d) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato 

 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato la DRA. MARIA TERESA ANGEL ALVARADO; 
COORDINADOR AUXILIAR DE GESTION MEDICA con R.F.C. AEAT691205I91, con el objeto de dar seguimiento y 
verificar el cumplimiento de los derecho y obligaciones establecidos en este instrumento,  por lo que indicara a “EL 
PROVEEDOR”  las observaciones que se estimen pertinente, quedando éste obligado  a corregir las anomalías que le 
sean indicadas, así como las deficiencias en la prestación del servicio, de conformidad con lo establecido en el 

guillermo.oseguera
Rectángulo
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documento de designación de administrador  del presente contrato que se agrega al presente y el articulo 84 penúltimo 
párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “EL 
INSTITUTO” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la persona que sustituya al servidor 
público en el cargo, conforme a la designación correspondiente. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las 
contenidas en la propuesta técnica. 
 
En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de 
conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, el servicio no se tendrá por aceptador por parte de “EL 
INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará el servicio que no cumplan las especificaciones 
establecidos en este contrato en su Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, que se  agregan al presente 
contrato en el Anexo 3 (tres), obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos o entregarlos nuevamente 
bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de 
las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
“EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales 
se calcularán en términos de lo establecido en los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (Anexo Tres) del 
presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente 
para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva en términos de la 
legislación aplicable. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del presente contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento 
de las deducciones, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro del tiempo establecido en los 
Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (Anexo Tres) del presente contrato. 
 
 El monto máximo de aplicación de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato.   
 
En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato 
 
Se aplicará una deductiva equivalente al 10% sobre el valor total de los bienes incumplidos de manera parcial y/o 
deficiente, de acuerdo a lo siguiente: 
 

• Por la no entrega de los bienes solicitados en la orden de reposición. 
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• Cuando el proveedor entregue de manera incorrecta, incompleta o de mala calidad los insumos lo que limite la 
utilización de estos y no de cumplimiento a la solicitud de canje o recolección de los insumos con defectos o vicios 
ocultos. 

• Cuando no realice canje de los consumibles y accesorios caducos antes de su vencimiento. 

• Cuando no se realice el canje de los insumos debido a su incompatibilidad previa notificación en el tiempo 
señalado. 

 
Cuando el proveedor no entregue los equipos solicitados comodato en la primera orden de reposición se le aplicará el 1% 
de sanción sobre el valor total de la factura del mes. 
 
En caso de existir alguna deductiva se notificará mediante el “Formato de Notificación de Deductivas”, al cotizante 
resultado de la conciliación realizada entre el “Reporte Mensual de procedimientos y bienes de consumo utilizados” y las 
hojas de trabajo diario, realizados en el mes inmediato anterior. 
 

Concepto Nivel de servicio 
Unidad de 
Medida 

Deducción 

Límite de 
incumplimiento 
motivo de 
rescisión del 
contrato 

Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Responsable 
de calcular, 
aplicar y 
notificar al 
proveedor de la 
Deducción 

Fallas del 
funcionamiento de 
los equipos 
médicos iniciada la 
prestación del 
servicio. 

En un plazo 
máximo de 48 
(cuarenta y ocho) 
horas contadas a 
partir de la 
notificación del 
reporte. 

Cuando exceda 
las 48 (cuarenta 
y ocho) horas. 

0.25 (cero punto 
veinticinco) % del 
importe total sin 
IVA del mes de la 
factura 
correspondiente 
por incumplimiento 
parcial o 
deficientemente de 
funcionamiento de 
los equipos 
médicos iniciada 
prestación del 
servicio. 

Hasta en 3(tres) 
ocasiones al 
año. 

El jefe de Servicio 
de esta área. 

Administrador 
del Contrato. 

Entrega parcial y/o 
deficiente del 
Instrumental, que 
deberán estar 
disponibles, y 
entregarse al 
momento del 
procedimiento, para 
su uso, de acuerdo 
con el tipo de 
procedimiento 
quirúrgico 
programado de 
cada unidad 
médica. 

Entrega de 
instrumental a los 
30 minutos antes 
del procedimiento. 

Cuando exceda 
los 30 minutos 

0.25 (cero punto 
veinticinco) % del 
importe total sin 
IVA del mes de la 
factura 
correspondiente 
por incumplimiento 
parcial o 
deficientemente 
del Instrumental, 
que deberán estar 
disponibles, y 
entregarse 30 
minutos antes del 
procedimiento 

Hasta en 3(tres) 
ocasiones al 
año. 

El Jefe de 
Servicio de esta 
área. 

Administrador 
del Contrato. 

Entrega parcial y/o 
deficiente de los 
bienes de consumo 
que deberán estar 
disponibles, y 

Entrega de bienes 
de consumo 
nuevos 30 
minutos antes del 
procedimiento. 

Cuando exceda 
los 30 minutos 

0.25 (cero punto 
veinticinco) % del 
importe total sin 
IVA del mes de la 
factura 

Hasta en 3(tres) 
ocasiones al 
año. 

El Jefe de 
Servicio de esta 
área. 

Administrador 
del Contrato. 
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Concepto Nivel de servicio 
Unidad de 
Medida 

Deducción 

Límite de 
incumplimiento 
motivo de 
rescisión del 
contrato 

Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Responsable 
de calcular, 
aplicar y 
notificar al 
proveedor de la 
Deducción 

entregarse al 
momento del 
procedimiento 
quirúrgico, nuevos y 
en óptimas 
condiciones para su 
uso, de acuerdo 
con el tipo de 
procedimiento 
quirúrgico 
programado de 
cada unidad 
médica. 

correspondiente 
por incumplimiento 
parcial o 
deficientemente de 
los bienes de 
consumo que 
deberán estar 
disponibles, y 
entregarse 30 
minutos antes del 
procedimiento. 

4. Cuando se lleve 
a cabo el 
mantenimiento 
preventivo de los 
equipos médicos de 
forma deficiente de 
acuerdo con el 
programa de 
mantenimiento 
preventivo. 

En los periodos 
contenidos en el 
Programa de 
Mantenimiento 
Preventivo de los 
Equipos Médicos 
presentado por el 
proveedor y forma 
de realizarlos sin 
apego al manual 
de sugerencia del 
fabricante. 

Retraso en 
tiempo y forma, 
a la fecha 
programada sin 
previo aviso, y 
deficiencia con 
soporte en la 
inspección de 
las bitácoras de 
mantenimiento 
preventivo. 

0.25 (cero punto 
veinticinco) % del 
importe total sin 
IVA del mes de la 
factura 
correspondiente 
por incumplimiento 
parcial o 
deficientemente 
del mantenimiento 
preventivo. 

Hasta en 3(tres) 
ocasiones al 
año. 

Ing. Biomédico/ 
Jefes de esta 
área. 

Administrador 
del Contrato. 

5. Cuando se lleve 
cabo el 
mantenimiento 
correctivo de los 
equipos médicos de 
forma deficiente.  

En un plazo 
máximo de 48 
(cuarenta y ocho) 
horas para el área 
metropolitana, y 
72 (setenta y dos) 
horas, para las 
áreas rurales, 
contadas a partir 
de la notificación 
del reporte que el 
Instituto realice vía 
telefónica, así 
como por correo 
electrónico donde 
se asignará un 
número de folio 
correspondiente. 

Por cada día 
natural que 
exceda el nivel 
de servicio de 
acuerdo con las 
más de 48 
(cuarenta y 
ocho) horas 
para el área 
metropolitana, y 
más de 72 
(setenta y dos) 
horas, para las 
áreas rurales, 

0.25 (cero punto 
veinticinco) % del 
importe total sin 
IVA del mes de la 
factura 
correspondiente 
por incumplimiento 
parcial o 
deficientemente 
del mantenimiento 
correctivo. 

Si el mismo 
equipo presenta 
una 4ta 
incidencia de 
notificación  en 
un lapso de 30 
días o no se 
sustituya un 
equipo reportado 
descompuesto y 
han pasado más 
de 72 horas. 

Ing. Biomédico/ 
Jefes de esta 
área. 

Administrador 
del Contrato. 
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Concepto Nivel de servicio 
Unidad de 
Medida 

Deducción 

Límite de 
incumplimiento 
motivo de 
rescisión del 
contrato 

Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Responsable 
de calcular, 
aplicar y 
notificar al 
proveedor de la 
Deducción 

6. Cuando no se 
lleve a cabo la 
sustitución del bien 
de consumo 
Básicos o 
complementarios 
con defecto o falla, 
durante un 
procedimiento. 

Dentro de los 15 
minutos de 
haberse notificado 
al técnico de la 
adjudicación del 
contrato o 
desperfecto. 

Cuando exceda 
de 15 minutos 
de haberle 
notificado al 
técnico  

0.25 (cero punto 
veinticinco) % del 
importe total sin 
IVA del mes de la 
factura 
correspondiente 
por incumplimiento 
parcial o 
deficientemente de 
la sustitución de 
bienes de 
consumo básicos o 
complementarios. 

Hasta en 3 (tres) 
ocasiones en el 
mes. 

El Jefe de 
Servicio de esta 
área. 

Administrador 
del Contrato. 

 
 
El límite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir el contrato en los términos del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público es el equivalente al monto de la garantía. 
Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada 
concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto 
total del contrato. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
  
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, integrado al presente contrato 
como Anexo 3 (Tres) parte integral del presente contrato,  “EL INSTITUTO”, por conducto del administrador del contrato 
aplicará  a “EL PROVEEDOR”,  una pena convencional equivalente al 1.0%, por cada día natural de atraso (24 horas) en 
la prestación del servicio, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos, así como lo dispuesto por 
la Junta de aclaraciones, disponible para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales Compras MX. 
 
El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas convencionales, 
vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a 
“EL PROVEEDOR” personalmente, mediante oficio o por medios de comunicación electrónica.  
 
El Instituto aplicará pena convencional por cada día natural de atraso en el cumplimiento de las obligaciones del 
proveedor, según corresponda, de acuerdo con lo siguiente: 
 
Las penas convencionales se calcularán tomando como base el importe de los bienes entregados extemporáneamente 
sin incluir el IVA. 
 
Para las órdenes de reposición, se penalizará con el 1% (uno por ciento) por día de atraso, a partir del primer día de 
atraso, teniendo el proveedor la posibilidad de entregar con un atraso máximo de hasta 10 (diez) días. 
 
El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los 
pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
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Conforme a lo previsto en el artículo 96 último párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo 
del Instituto. 
 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de atraso, de acuerdo con el porcentaje de penalización 
establecido, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía 
de cumplimiento que corresponda al concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de 
dicha garantía. 
 

Concepto Unidad de Medida Penalización 
Responsable de reportar 
el incumplimiento 

Responsable de 
calcular, aplicar y 
notificar al 
proveedor de la 
Pena 

1. Incumplimiento en la 
entrega, instalación, puesta 
en operación de los equipos 
médicos. 

Cuando exceda los 10 
(diez) días hábiles a 
partir de la adjudicación 
del contrato. 

1 (uno) % de la 
cantidad 
establecida del 
valor de la fianza 
del contrato en su 
proporcionalidad, 
en cada Unidad 
Médica adjudicada, 
por cada día 
natural de atraso, 
por el servicio no 
prestado 
oportunamente. 

El Jefe de Servicio de 
esta área. 

Administrador del 
Contrato. 

Incumplimiento en la entrega 
inicial, del instrumental 
médico para la puesta en 
operación del servicio. 

Cuando exceda los 10 
(diez) días hábiles a 
partir de la adjudicación 
del contrato. 

1 (uno) % de la 
cantidad 
establecida del 
valor de la fianza 
del contrato en su 
proporcionalidad, 
en cada Unidad 
Médica adjudicada, 
por cada día 
natural de atraso, 
por el servicio no 
prestado 
oportunamente. 

El Jefe de Servicio de 
esta área. 

Administrador del 
Contrato. 

Incumplimiento de la primera 
dotación de bienes de 
consumo Básicos y 
Complementarios.  

Cuando exceda los 10 
(diez) días hábiles a 
partir de la adjudicación 
del contrato. 

1 (uno) % de la 
cantidad 
establecida del 
valor de la fianza 
del contrato en su 
proporcionalidad, 
en cada Unidad 
Médica adjudicada, 
por cada día 
natural de atraso, 
por el servicio no 
prestado 
oportunamente. 

El Jefe de Servicio de 
esta área. 

Administrador del 
Contrato. 

Incumplimiento de la 
transferencia de 
conocimiento previa.  

Cuando exceda los 10 
(diez) días hábiles a 
partir de la adjudicación 

1 (uno) % de la 
cantidad 
establecida del 

El Jefe de Servicio de 
esta área. 

Administrador del 
Contrato. 
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Concepto Unidad de Medida Penalización 
Responsable de reportar 
el incumplimiento 

Responsable de 
calcular, aplicar y 
notificar al 
proveedor de la 
Pena 

del contrato. valor de la fianza 
del contrato en su 
proporcionalidad, 
en cada Unidad 
Médica adjudicada, 
por cada día 
natural de atraso, 
por el servicio no 
prestado 
oportunamente. 

Cuando no se lleve a cabo el 
mantenimiento preventivo de 
los equipos médicos de 
acuerdo al programa de 
mantenimiento preventivo. 

En los periodos 
contenidos en el 
Programa de 
Mantenimiento 
Preventivo de los 
Equipos Médicos 
presentado por el 
proveedor. 

1 (uno) % de la 
cantidad 
establecida del 
valor de la fianza 
del contrato en su 
proporcionalidad, 
en cada Unidad 
Médica adjudicada, 
por cada día 
natural de atraso, 
por el servicio no 
prestado 
oportunamente. 

Jefes de Conservación de 
la Unidad/ Jefes de esta 
área. 

Administrador del 
Contrato. 

Cuando no se lleve cabo el 
mantenimiento correctivo de 
los equipos médicos. 

En un plazo máximo de 
48 (cuarenta y ocho) 
horas para el área 
metropolitana, y 72 
(setenta y dos) horas, 
para las áreas rurales, 
contadas a partir de la 
notificación del reporte 
que el Instituto realice 
vía telefónica, así como 
por correo electrónico 
donde se asignará un 
número de folio 
correspondiente. 

1 (uno) % de la 
cantidad 
establecida del 
valor de la fianza 
del contrato en su 
proporcionalidad, 
en cada Unidad 
Médica adjudicada, 
por cada día 
natural de atraso, 
por el servicio no 
prestado 
oportunamente. 

Jefes de Conservación de 
la Unidad/ Jefes de esta 
área. 

Administrador del 
Contrato. 

Cuando no se tenga la 
Presencia del Técnico 
durante la preparación de 
los equipos médicos, y 
bienes de consumo y 
durante el procedimiento. 

De acuerdo con los 
horarios señalados y 
acordados con los jefes 
de servicio. 

1 (uno) % de la 
cantidad 
establecida del 
valor de la fianza 
del contrato en su 
proporcionalidad, 
en cada Unidad 
Médica adjudicada, 
por cada día 
natural de atraso, 
por el servicio no 
prestado 
oportunamente. 

El Jefe de Servicio de 
esta área. 

Administrador del 
Contrato. 

Cuando no se lleve a cabo el 
registro de la productividad 

Durante los primeros 5 
(cinco) días posteriores 

0.5 (cero punto 
cinco) % de la 

El Jefe de Servicio de 
esta área. 

Administrador del 
Contrato.  
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Concepto Unidad de Medida Penalización 
Responsable de reportar 
el incumplimiento 

Responsable de 
calcular, aplicar y 
notificar al 
proveedor de la 
Pena 

en el Formato T14 Reporte 
Individual de Procedimientos 
Y Bienes de Consumo 
Complementario, Formato 
T15. “Reporte mensual de 
procedimientos y bienes de 
consumo utilizados “de los 
procedimientos realizados, 
contratados en cada uno de 
los procedimientos, según 
corresponda. 

al cierre de cada mes 
calendario. 

cantidad 
establecida del 
valor de la fianza 
del contrato en su 
proporcionalidad, 
en cada Unidad 
Médica adjudicada, 
por cada día 
natural de atraso, 
por el servicio no 
prestado 
oportunamente. 

Los bienes de consumo que 
deberán estar disponibles, y 
entregarse al momento del 
procedimiento de Cirugía, 
nuevos y en óptimas 
condiciones para su uso, de 
acuerdo con el tipo de 
procedimientos 
programados. 

30 (treinta) minutos 
antes de cada 
procedimiento. 

1 (uno) % de la 
cantidad 
establecida del 
valor de la fianza 
del contrato en su 
proporcionalidad, 
en cada Unidad 
Médica adjudicada, 
por cada día 
natural de atraso, 
por el 
procedimiento no 
prestado 
oportunamente.  

El Jefe de Servicio de 
esta área. 

Administrador del 
Contrato. 

Incumplimiento en la carta 
factura relacionada a la 
antigüedad de los equipos, 
la cual deberá estar en 
concordancia con la carta 
membretada con el desglose 
de los equipos nuevos y/o 
con el Formato T30 relativo 
a la fecha de fabricación de 
estos. 

Cuando exceda de la 
antigüedad de los 
equipos establecido 
originalmente en su 
carta membretada 
referente al desglose de 
los equipos nuevos y/o 
en el Formato T30 
relativo a la fecha de 
fabricación de estos, en 
su propuesta. 

1 (uno) % de la 
cantidad 
establecida del 
valor de la fianza 
del contrato en su 
proporcionalidad, 
en cada Unidad 
Médica adjudicada, 
por cada día 
natural de atraso, 
por el equipo no 
entregado 
oportunamente. 

El Jefe de Servicio de 
esta área. 

Administrador del 
Contrato. 

Incumplimiento en el inicio 
de la prestación del servicio 
con base en el plazo 
establecido por la 
convocante en concordancia 
con su plan de trabajo. 

Cuando exceda del 
plazo establecido 
originalmente en su 
plan de trabajo 
ofertado. 

1 (uno) % de la 
cantidad 
establecida del 
valor de la fianza 
del contrato en su 
proporcionalidad, 
en cada Unidad 
Médica adjudicada, 
por cada día 
natural de atraso, 
por el servicio no 
prestado 
oportunamente. 

El Jefe de Servicio de 
esta área. 

Administrador del 
Contrato. 
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La suma de todas las penas convencionales aplicadas al proveedor no deberá exceder el importe total de la garantía de 
cumplimiento del contrato 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación 
de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 
 
Respecto de la deducción al pago de bienes establecidas en el artículo 53 Bis de la LAASSP, atendiendo a las 
condiciones, términos y plazos para la recepción a entera satisfacción del Instituto, el presente procedimiento no 
contempla establecimiento de ellas. 
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba 
cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar 
las sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el 
período en que incurra y/o se mantenga en atraso con motivo de la prestación del servicio.  
 
Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas 
convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El administrador del presente contrato será el 
responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del 
atraso. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto 
total del contrato.  
  
Cuando  “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos 
previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% 
(veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido 
en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
Los servicios, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o contraten, deberán cumplir con las Normas 
Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o 
especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los 
Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 3 (tres).  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que  “EL PROVEEDOR” contrate una 
póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del 
servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 3 (Tres)  del presente contrato. 
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos 
de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a 
favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar 
con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de 
los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial.  
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “EL 
PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de 
cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa o de cualquier otra índole 
que, en su caso, se ocasione. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” 
se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente Contrato. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de 
las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la 
cláusula que antecede. 
 
Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado 
y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” 
la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra 
en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 

contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 

INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y 

sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, 

visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 

para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía 

de cumplimiento del mismo; 
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la 

garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanza el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato 
cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente 
contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

l)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día 
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siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y 
motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente 
la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 
rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que 
se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. 
El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos 
párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de 
nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento 
del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, 
párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en 
la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que 
en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le 
podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de 
los asuntos encomendados por  “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 
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Para cualquier caso no previsto,  “EL PROVEEDOR” exime expresamente a  “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado 
con el presente contrato. 

  
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato,  “EL INSTITUTO”  reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de  “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a  
“EL INSTITUTO”,  “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTO. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a 
cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la 
convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 
111 y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en 
el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Querétaro, 
Qro., renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Por lo anterior expuesto,  “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman electrónicamente el día 02 de abril de 2026. 

 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
_____________________________________________ 
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Anexo 1 (uno) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
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Anexo 2 (dos) “Fallo/Adjudicación” 

-------------------------------------------------------------------FALLO------------------------------------------------------- 
 

Se Adjudica al licitante “HI-TEC MEDICAL DE QUERETARO, S.A. DE C.V. (Con domicilio en Circuito de 
las Misiones No. 76, Col. Las Misiones, C.P. 76030, Querétaro, Qro.),  en participación conjunta con 
BAAK INTEGRA, S.A. DE C.V. (Con domicilio en Avenida Paseo de las Américas No. 31, Tercer Piso, Col. 
Lomas Verdes Tercera Sección, Alcaldía Naucalpan de Juárez, C.P. 53125, Estado de México)” el 
contrato por monto, abierto, para la contratación del “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 
PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN PAQUETE 3, 2026”, por el periodo del 11 de marzo al 30 de abril 
de 2026, por un importe máximo de $ 6,027,000.00 (Seis millones, veintisiete mil pesos 00/100 M.N.) 
Aplica tasa del 16 % del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y un importe mínimo de $ 2,416,600.00 (Dos 
millones, cuatrocientos dieciséis mil, seiscientos pesos 00/100 M.N.)  Aplica tasa del 16 % del 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), ya que reúne conforme a los criterios de evaluación establecidos, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Instituto, presentando su cotización de 
conformidad con lo solicitado en el Formato No. 7 del oficio de solicitud de cotización electrónica para 
adjudicación directa No. SC-2026-00004059, en donde se establecen los siguientes precios unitarios de 
los servicios.----------------------------------- 
 

PARTI
DA 

PAQU
ETE 

TIPO 
CLAVE 

PROCEDIMI
ENTO 

PROCEDIMIENTO PRECIO 
UNITARIO 

1 3 UMAA 10.01.004 Artroscopia de hombro. $ 34,500.00 

1 3 UMAA 10.01.008 
Artroscopía de rodilla con 
implante. 

$ 55,600.00 

1 3 UMAA 10.01.010 Artroscopía de rodilla. $ 16,800.00 

1 3 UMAA 10.01.011 
Artroscopia de hombro con 
implante. $ 65,800.00 

 
Cave 
BCC Bien de Consumo Complementario P.U.U MARCA 

PAÍS DE 
ORIGEN 

10.01.901 Tornillo canulado cilíndrico de interferencia, en aleación de titánio O 
biodegradable o absorbible, para la fijación del injerto en la plastía de 
ligamentos cruzados con rosca no cortante, diámetro de 7 a 10 mm., 
longitud de 25 a 35 mm., incluye medidas intermedias entre las 
especificadas, pza. 

6,912.00 CONMED 
ESTADOS 
UNIDOS 

10.01.902 Equipo de injerto osteocondral mosaicoplastia  y accesorios necesarios 
para su uso. 

14,340.29 CONMED ESTADOS 
UNIDOS 

10.01.903 
Anclas biodegradable  o compuestas sin nudo de 2.6 a 6.5 mm./ o  ó Ancla 
PK de sutura de 4.5 a 5.5 mm./ o Anclas biodegradable o ancla de sutura  o 
compuestas sin nudo de 2.6 a 6.5 mm. 

9,408.01 CONMED 
ESTADOS 
UNIDOS 

10.01.904 Tornillo de biotenodesis o similar, compuesto o biocompatible o 
absorbible de diversas medidas. 

7,206.01 CONMED 
ESTADOS 
UNIDOS 

10.01.905 Tornillo de revisión o tornillo de interferencia. 6,912.00 CONMED ESTADOS 
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Cave 
BCC Bien de Consumo Complementario P.U.U MARCA 

PAÍS DE 
ORIGEN 

UNIDOS 

10.01.906 Sistema de cortico femoral. 8,507.55 CONMED 
ESTADOS 
UNIDOS 

10.01.907 
Sistema de cortico femoral de revisión o dispositivo de fijación. 

5,760.02 CONMED ESTADOS 
UNIDOS 

10.01.908 Sistema de reparación todo-dentro con nudo deslizante con implante, ya 
sea no absorbible o con suturas. 

8,448.00 CONMED ESTADOS 
UNIDOS 

10.01.909 
Sistema para reparación de mango rotador, tipo ancla O tornillo 
biodegradable tipo saca corchos, montado en pieza de mano y sutura de 
3.5 a 6.5 mm., de diámetro, con o sin agujas. 2 o 4 o 6 hilos. 

9,408.01 CONMED 
ESTADOS 
UNIDOS 

10.01.911 
Sistema de fijación del reborde glenoideo, con cabeza de 2.8 a 3.5 mm., de 
diámetro. 

10,559.99 CONMED 
ESTADOS 
UNIDOS 

10.01.914 Consumibles para distractores de artroscopia de tobillo, hombro en 
decúbito lateral, hombro en silla de playa, y artroscopia de muñeca. 

5,088.00 CONMED 
ESTADOS 
UNIDOS 

10.01.915 
Sistema de reducción acromio clavicular por botones corticales y sutura 
de especialidad./ o Kit de reparación AC: Incluye implante AC, alambre 
para pasar suturas y empujador de nudos. 

19,008.04 CONMED ESTADOS 
UNIDOS 

10.01.916 Fresa cortante ovalada o esférica para hueso duro y cartílago de 3.0 a 5.5 
mm., diámetro por 10.5 a 17 cm., de longitud. 

3,744.00 CONMED ESTADOS 
UNIDOS 

10.01.917 Sistema de anclaje para labrum de cadera tipo ancla, metálica o 
absorbible, entre 2.3 y 2.9 mm. 

9,408.01 CONMED ESTADOS 
UNIDOS 

10.01.919 
Pasadores de sutura con monofilamento recto, 45° izquierda, derecha, 70 
y 45 hacia arriba. 3,744.00 CONMED 

ESTADOS 
UNIDOS 

10.01.921 
Sutura de alta resistencia de diámetro 00  o Sutura de alta resistencia 2-0 
de diametro de polietileno./ o Sutura de ultra alto peso molecular  2-0 
blanca y agujas. 

4,069.72 CONMED ESTADOS 
UNIDOS 

 
NOTA: Las cantidades mínimas y máximas  son enunciativas más no limitativas, se adjudica un 
contrato abierto por monto y el Instituto solicitará los servicios en las cantidades que se necesiten, la 
única limitante será no sobrepasar el presupuesto máximo adjudicado.-------------------------------------------- 
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Anexo 2 A (dos A)”Propuesta Económica” 
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Anexo 3 (tres) “Anexo Técnico” 
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA  

 
SERVICIO MEDICO INTEGRAL PARA PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN PAQUETE 3, 2026 

 

PART
IDA 

PAQU
ETE 

TIPO 
CLAVE 
PROCEDIMI
ENTO 

PROCEDIMIENTO MÍNIMO MÁXIMO 

1 3 UMAA 10.01.004 Artroscopia de hombro. 6 16 

1 3 UMAA 10.01.008 
Artroscopía de rodilla con 
implante. 

22 54 

1 3 UMAA 10.01.010 Artroscopía de rodilla. 40 100 

1 3 UMAA 10.01.011 
Artroscopia de hombro con 
implante. 

8 20 

 
 

Cave 
BCC 

Bien de Consumo Complementario 
Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima  

10.01.901 

Tornillo canulado cilíndrico de interferencia, en aleación de titánio O biodegradable 
o absorbible, para la fijación del injerto en la plastía de ligamentos cruzados con 
rosca no cortante, diámetro de 7 a 10 mm., longitud de 25 a 35 mm., incluye 
medidas intermedias entre las especificadas, pza. 

1 2 

10.01.902 Equipo de injerto osteocondral mosaicoplastia  y accesorios necesarios para su 
uso. 

1 2 

10.01.903 
Anclas biodegradable  o compuestas sin nudo de 2.6 a 6.5 mm./ o  ó Ancla PK de 
sutura de 4.5 a 5.5 mm./ o Anclas biodegradable o ancla de sutura  o compuestas 
sin nudo de 2.6 a 6.5 mm. 

1 2 

10.01.904 Tornillo de biotenodesis o similar, compuesto o biocompatible o absorbible de 
diversas medidas. 

1 2 

10.01.905 Tornillo de revisión o tornillo de interferencia. 1 2 

10.01.906 Sistema de cortico femoral. 1 2 

10.01.907 Sistema de cortico femoral de revisión o dispositivo de fijación. 1 2 

10.01.908 Sistema de reparación todo-dentro con nudo deslizante con implante, ya sea no 
absorbible o con suturas. 

1 2 

10.01.909 
Sistema para reparación de mango rotador, tipo ancla O tornillo biodegradable tipo 
saca corchos, montado en pieza de mano y sutura de 3.5 a 6.5 mm., de diámetro, 
con o sin agujas. 2 o 4 o 6 hilos. 

1 2 

10.01.911 Sistema de fijación del reborde glenoideo, con cabeza de 2.8 a 3.5 mm., de 
diámetro. 

1 2 

10.01.914 Consumibles para distractores de artroscopia de tobillo, hombro en decúbito 
lateral, hombro en silla de playa, y artroscopia de muñeca. 

1 2 
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10.01.915 
Sistema de reducción acromio clavicular por botones corticales y sutura de 
especialidad./ o Kit de reparación AC: Incluye implante AC, alambre para pasar 
suturas y empujador de nudos. 

1 2 

10.01.916 Fresa cortante ovalada o esférica para hueso duro y cartílago de 3.0 a 5.5 mm., 
diámetro por 10.5 a 17 cm., de longitud. 

1 2 

10.01.917 Sistema de anclaje para labrum de cadera tipo ancla, metálica o absorbible, entre 
2.3 y 2.9 mm. 

1 2 

10.01.919 Pasadores de sutura con monofilamento recto, 45° izquierda, derecha, 70 y 45 
hacia arriba. 

1 2 

10.01.921 
Sutura de alta resistencia de diámetro 00  o Sutura de alta resistencia 2-0 de 
diametro de polietileno./ o Sutura de ultra alto peso molecular  2-0 blanca y agujas. 

1 2 

 
1. DESCRIPCIÓN AMPLIA DEL SERVICIO 
DEFINICIÓN: 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social requiere de un “Servicio Médico Integral para Procedimientos de Mínima 
Invasión” (SMI para PMI), que consisten en un abordaje quirúrgico diferente al acceso tradicional convencional, abierto e 
invasivo, resultando ser menos agresivo. Estos accesos de mínima invasión se realizan a través de incisiones mínimas 
(puertos) con la ayuda de equipos médicos tales como laparoscopios. Al llevarse a cabo estos procedimientos de mínima 
invasión, permiten ofrecer al paciente, una recuperación en menor tiempo, así como incorporarse a sus actividades 
laborales prontamente y al Instituto, le permite disminuir días estancia hospitalaria e incapacidades.  
 
Por lo que el “Servicio Médico Integral para Procedimientos de Mínima Invasión” (SMI para PMI) permite a los cirujanos 
del Instituto realizar los procedimientos en comento a través de la entrega de: equipo médico, instrumental quirúrgico, 
bienes de consumo básicos y complementarios, y llevar a cabo el servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo, 
asistencia técnica, capacitación técnica al personal que designe el Instituto (para el uso de los equipos médicos) así 
como el reporte mensual de la productividad para la Unidad Médica y para la Coordinación Técnica de Servicios Médicos 
Indirectos. 
 
El “Servicio Médico Integral para Procedimientos de Mínima Invasión” (SMI para PMI) debe de permitir al Instituto otorgar 
en forma oportuna la realización de procedimientos tanto programados como de urgencia. Este servicio se lleva a cabo 
durante las tres etapas de los procedimientos quirúrgicos/endoscópicos tales como: preoperatorio, transoperatorio y 
postoperatorio.  
 
Unidad de Medida La unidad de medida se refiere a un procedimiento realizado ya sea diagnóstico o terapéutico de 
mínima invasión de acuerdo con el ANEXO T1 “Requerimientos del SMI para PMI”. 
 
Este “Servicio Médico Integral para Procedimientos de Mínima Invasión” (SMI para PMI) se adjudicará por partida, 
estableciéndose 1 Partida 
 
Para la presentación de sus proposiciones, los cotizantes deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstas en el presente Anexo Técnico y Términos y Condiciones, describiendo en forma amplia y 
detallada las características del servicio que se están ofertando, debiendo el cotizante garantizar la correcta prestación 
del servicio médico integral. 
 
 Mínimos y Máximos por número de procedimientos: 
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OOAD/UMAE Mínimo 2026 Máximo 2026 

Querétaro 76 190 

 
2. CATÁLOGO DE PROCEDIMIENTOS 
 
La conformación del “Servicio Médico Integral para Procedimientos de Mínima Invasión” (SMI para PMI) se contemplan 
procedimientos agrupados, dentro de los cuales se consideran los requerimientos para cada una de las Unidades 
Médicas establecidas en el ANEXO T1” Requerimientos de SMI para PMI, mismos que se enlistan en el siguiente 
“Catálogo de Procedimientos”; identificados por clave y nombre del procedimiento, como se muestra en la siguiente 
tabla: 
 

 
Clave 
Procedimiento Procedimiento 

10.01.004 Artroscopia de hombro. 

10.01.008 Artroscopía de rodilla con implante. 

10.01.010 Artroscopía de rodilla. 

10.01.011 Artroscopia de hombro con implante. 

 
3. EQUIPO MÉDICO. 
 
Se requiere Equipo Médico para las Unidades Hospitalarias de los OOAD y UMAE, que aseguren la realización de los 
procedimientos para Mínima Invasión, para lo cual se requiere de equipos nuevos o usados estos últimos que avale los 
ocho (8) años cero meses de Fabricación (a partir 2016), cubriendo la vigencia del contrato, que deberán cumplir las 
especificaciones que se establecen en el ANEXO T2 “Equipo Médico de SMI para PMI” , que serán evaluados con el 
Formato  T21 “PROPUESTA  PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL”, contenida en los “Formatos de  SMI 
para PMI”. 
 
La entrega, instalación y puesta en operación del equipo médico, conforme a cada una de las partidas adjudicadas, por 
el cotizante adjudicado, deberá realizarse dentro de los diez (10) días hábiles, siguientes, contados a partir del día 
natural siguiente a la emisión y notificación de la adjudicación del contrato, en cualquiera de las unidades médicas que 
correspondan, en base a la distribución establecida en el ANEXO T11 “Distribución de Equipo Médico, Instrumental y 
Técnicos del SMI para PMI”. 
 
Los cotizantes, deberán adjuntar como parte de su propuesta; los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, 
imágenes, la sección de instructivo y/o manuales del fabricante, así como aquellos que presente en su proposición 
técnica para ser evaluados, tales como certificados del fabricante, los cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s), 
modelo(s) y con la descripción técnica del cotizante de los equipos ofertados así como de las características del servicio 
ofertado, lo cual deberá ser completo y en caso de estar en idioma diferente al español deberá proporcionar la traducción 
simple al español, sin que altere, modifique o distorsione el contenido y/o alcance del documento traducido, en el 
entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten lo ofertado 
(en concordancia a lo establecido en el numeral 4.2.3 de los Términos y Condiciones. 
  
Los cotizantes, deberán adjuntar como parte de su propuesta el FORMATO T30 “Carta Compromiso de Equipo Médico 
que equipos nuevos o usados estos últimos que avale los ocho (8) años cero meses de Fabricación (a partir 2016).” en 
adelante al de la fecha de la presentación de su propuesta y cuentan con bitácora de servicio de mantenimiento del 
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equipo (en concordancia a lo establecido en el numeral 4.2.7 de los Términos y Condiciones), una vez adjudicado 
presentará copia simple de la Carta Factura del equipamiento de su propiedad que haya ofertado o copia simple del 
aviso de importación del equipamiento ofertado si son nuevos (en concordancia a lo establecido en los Términos y 
Condiciones) dentro de los 15 ( quince) días hábiles, posteriores a la emisión y notificación de la adjudicación del 
contrato. 
 
Los cotizantes una vez que sean adjudicados deberán entregar al Jefe de Servicio o el servidor público que se designe 
en sustitución de éste, de la Unidad Médica, la descripción de los equipos médicos que utilizarán para la prestación del 
servicio, así como el manual del fabricante en idioma español, dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la 
emisión y notificación de la adjudicación del contrato y antes de la Transferencia de conocimientos al personal, a través 
del  Formato T17 “Relación de Marcas, Modelos y Manual del Fabricante del Equipo Médico”, contenida en “Formatos de 
SMI para PMI”, que tendrán que ser los mismos que fueron evaluados y aceptados de su propuesta técnica. 
 
No se aceptarán propuestas de equipos correspondientes a saldos o remanentes que ostenten las leyendas “Only 
Export” ni “Only Investigation”, descontinuados o cuyo uso no se autorice en el país de origen, o que cuenten con alertas 
médicas o de concentraciones por parte de las Autoridades Sanitarias Mexicanas, Food & Drug Administration FDA y /o 
la Comunidad Económica Europea CEE, según corresponda. 
 
El Instituto facilitará al cotizante adjudicado, dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores, a la emisión y notificación de 
la adjudicación del contrato, un espacio físico accesible al área de Quirófanos de la Unidad Médica, a título gratuito y con 
electricidad, que podrá adecuar y administrar de tal forma que pueda usarse como almacén y resguardo del equipo, 
instrumental y bienes de consumo propiedad del proveedor, con el que proporcionará el SMI para PMI, durante la 
vigencia del contrato. 
  
Para el funcionamiento óptimo del equipo, se deberán considerar las adecuaciones que se requieran, sin que afecten la 
estructura del lugar y sin generar un costo adicional para el Instituto. 
 
La instalación y puesta a punto de los equipos médicos solicitados para la prestación del SMI para PMI, será de estricta 
responsabilidad del cotizante adjudicado y del Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de 
éste, o Coordinador Clínico de la Unidad Médica o Administrador de la Unidad Médica, cuya verificación en las 
condiciones de operación adecuada del equipo médico, será a cargo del Jefe de Servicio o el servidor público que se 
designe en sustitución de éste, o del Jefe de Conservación por parte de la Unidad Médica.   
 
Para lo cual, se deberá firmar lo contenido en el FORMATO T7 “Entrega/Recepción de Equipos” con esto se realizará la 
entrega recepción de los equipos médicos de manera oficial, ya que en caso de que exista alguna inconsistencia en el 
equipo y no se encuentre en su plena capacidad de funcionamiento, se levantará “Acta Informativa” para dar constancia 
de los motivos y razones de “No aceptación” en la entrega-recepción, considerándose como notificado el Proveedor a 
partir de ese momento, para lo cual deberá subsanar las deficiencias o motivos señalados del rechazo del equipo médico 
en un término máximo de 48 horas, con la finalidad de asegurar la puesta a punto dentro de los 10 (diez) días hábiles y 
el inicio del servicio a los 11 (once) días hábiles posteriores a la emisión y notificación de la adjudicación del contrato. 
 
3.1.SUPERVISOR DE OPERACIONES.  
 
El cotizante asignará un Supervisor de Operaciones que será el responsable de dar seguimiento a las acciones 
solicitadas en el Plan de Trabajo FORMATO T0 PROGRAMA DE TRABAJO, de acuerdo con el contenido del 
FORMATO T19 “DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR DE OPERACIONES”, con la finalidad que se dé cumplimiento en 
tiempo y forma a las actividades establecidas en el programa de trabajo, como será: afinar los detalles de la integración 
técnica del plan de trabajo con la unidad médica, coordinar las acciones pertinentes en lo referente a la entrega, 
instalación y puesta en marcha y operación del equipo médico, el instrumental y los bienes de consumo básicos y 
complementarios para el inicio de la prestación del servicio.    
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Así como, la coordinación, supervisión, revisión y verificación de aquellos aspectos que estén relacionados con la 
operación, el mantenimiento preventivo y/o correctivo de los dispositivos médicos y demás operaciones de tipo 
administrativo y de vinculación con la unidad médica, objeto del presente servicio.  
 
Por consiguiente, toda vez que se conozca al cotizante adjudicado esta deberá informar por escrito al Administrador del 
Contrato, en un plazo no mayor de 48 horas en días hábiles contadas a partir del día natural siguiente a la emisión y 
notificación de la adjudicación del contrato, la designación del Supervisor de Operaciones, deberá realizarse a través del 
FORMATO T19 “DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR DE OPERACIONES” en congruencia a lo manifestado en la 
presentación del currículo y la estructura organizacional del cotizante, que deberá coordinar estas acciones en las 
Unidades Médicas asignadas, para que el servicio se preste a entera satisfacción del Instituto. 
 
Por otro lado, las acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta en marcha y 
operación del servicio, no imputables al cotizante adjudicado deberá reportarlo por escrito, a partir del tercer día natural 
al Administrador del Contrato, adjuntando los elementos que sean indispensables en su acreditación, para lo cual la 
Convocante evaluará su procedencia, a fin de estar en condiciones de pronunciarse según corresponda, cuando las 
causas que generaron el retraso en la entrega recepción queden resueltas. 
 
Por otra parte, se le facilitará al proveedor un espacio físico preferentemente accesible al área de quirófanos de la 
Unidad Médica, a título gratuito y con electricidad, que podrá adecuar y administrar de tal forma que pueda usarse como 
almacén y resguardo del equipo e insumos propiedad del proveedor, con el que proporcionará el SMI para PMI, durante 
la vigencia del contrato. 
 
Una vez concluidos los trabajos de la instalación y puesta en uso de los equipos médicos y del instrumental, el 
administrador del contrato formalizará la entrega recepción de los equipos conforme al FORMATO T7 
“Entrega/Recepción de Equipos”, debiendo estar validados por ambas partes, con lo que se oficializa la Entrega 
recepción. 
 
Las acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta en operación del servicio, no 
imputables al cotizante adjudicado, deberá reportarlo por escrito a más tardar el tercer día natural de tener conocimiento 
al Administrador del Contrato, adjuntando su acreditación, para lo cual el Área Requirente evaluará su procedencia con 
la finalidad de estar en condiciones de pronunciarse según corresponda, y recibir el equipo médico cuando las causas 
que generaron el retraso en la recepción queden resueltas.  
 
El supervisor de operaciones no estará sujeto a evaluación, por tanto no generará puntaje, dado que su labor va 
encaminada únicamente a vigilar las actividades de los técnicos quiénes están involucrados directamente con los 
equipos, bienes de consumo e instrumental. 
 
3.2.Equipo Médico Itinerante  
 
Equipo Médico Itinerante, entendiéndose como aquel equipo que puede ofertar el cotizante y que tiene la posibilidad de 
trasladarlo entre las unidades médicas que se encuentren en la (o las) partida(s) adjudicada (s) y con la posibilidad de 
maximizar su uso en una sede distinta a la del origen, siempre y cuando se encuentren dentro del mismo OOAD, y que 
por razones de baja productividad o de apoyo para la realización de jornadas médicas de atención quirúrgica, sea 
necesario trasladarse o moverse a otra sede, sin necesidad de que se encuentre permanentemente en una sola unidad 
médica, según el equipo médico que se tenga contratado en la prestación del servicio del OOAD correspondiente, estos 
equipos pueden ser los siguientes: 
 
Torres de visualización básica 
Equipo de artroscopía 
 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075T06326-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

SEIT262304190026 
 
 

 

Página 34 de 64 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

En su propuesta técnica, los cotizantes deberán presentar las marcas y modelos de los equipos médicos que utilizarán 
para la prestación del servicio, para su evaluación en el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN 
TÉCNICA/DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable).  
 
En caso de ser adjudicado, el cotizante deberá entregar los manuales de usuario en idioma español, y los cuales 
deberán corresponder con el equipo médico que es aceptado en la presente solicitud de cotización, de acuerdo a la 
Unidad Médica y partida correspondiente, relacionada en el FORMATO T17 “RELACIÓN DE MARCAS Y MODELOS 
DEL EQUIPO MÉDICO”.  
 
Asimismo, en caso de ofertar Servicio con Equipo Médico Itinerante, deberá requisitar el Formato T28 “Cronograma de 
Actividades del Servicio itinerante” previo acuerdo y programación con la Unidad Médica de que se trate. 
 
Cabe mencionar que no se aceptarán propuestas de equipos correspondientes a saldos o remanentes que ostenten las 
leyendas “Only Export” ni “Only Investigation”, equipos descontinuados o en estado de obsolescencia mayor al 2016 en 
adelante, que cuenten con alertas sanitarias o avisos por parte de las Autoridades Sanitarias en México (COFEPRIS), 
Estados Unidos (FDA) y la Comunidad Económica Europea (CE), incluyendo la de aquellos países con los cuales 
México tiene un Tratado de Libre Comercio.    
 
3.3.MEJORAS TECNOLÓGICAS DE EQUIPO.  
 
En caso de que, durante la vigencia del contrato, existan mejoras tecnológicas acorde con los servicios contratados, sin 
que se incremente el Precio Unitario, el proveedor podrá proponer al Administrador del Contrato donde se prestan los 
servicios, el cambio o actualización de los equipos, el instrumental y/o los bienes de consumo señalados; así como del 
software de los equipos, acompañando a la solicitud, los registros sanitarios y certificados de calidad de los equipos e 
insumos que lo requieran para su evaluación, validación y autorización por parte del Jefe de Servicios de Procedimientos 
de mínima invasión de la  UMAE/OOAD, de considerar viable la propuesta por parte del proveedor, se procedería a 
realizar el cambio o actualización de los equipos y a suministrar los consumibles y en su caso, el software; así como 
otorgar la capacitación específica sobre esta tecnología de innovación al personal del Instituto que lo requiera sin costo 
adicional, retirando el o los equipos que haya instalado una vez que se tengan en la Unidad los nuevos (de innovación) 
con actualización del Formato T7 “Entrega/ Recepción de equipos” y sin afectar la continuidad de la prestación del 
servicio. 
 
Lo anterior previa presentación de la documentación y especificaciones técnicas a la UMAE u OOAD, la cual revisará, 
analizará y autorizará dicho cambio tecnológico, sin que lo anterior modifique el precio unitario de los procedimientos. 
 
3.4.DOCUMENTACIÓN REQUERIDA DEL EQUIPO MÉDICO CONTENIDO EN EL ANEXO T2 “EQUIPO MÉDICO”. 
 
Para la documentación requerida, deberá considerar las Normas oficiales tanto Mexicanas como Internacionales o 
Especificación Técnica que resulte aplicable a los bienes requeridos, inciso e) numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(POBALINES). 
 
El cotizante deberá presentar como parte de su propuesta técnica el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA 
EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable), incluyendo copia simple de al 
menos el 80% del 100% de los registros sanitarios del equipo médico ofertado por partida, en anverso y reverso, 
vigentes y su última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS, considerando 
lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones, en congruencia con lo dispuesto por el artículo 376 de la Ley 
General de Salud y el artículo 82 del Reglamento de Insumos para la Salud.  
 
Asimismo, el cotizante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de la cotizante, un escrito en el 
que manifieste que, en caso de resultar adjudicado, se compromete a entregar, a más tardar, a los cinco días hábiles 
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siguientes al acto de la adjudicación del contrato, los Registros Sanitarios del 20% restante y correspondiente al 100% 
del equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios, ofertados por partida, durante el 
proceso de solicitud de cotización.  
 
Dicho escrito deberá estar debidamente firmado por el representante legal del cotizante (o el representante común en 
caso de participación conjunta). Para lo cual, los Registros Sanitarios del porcentaje aquí señalado deberán ser 
entregados dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados al día natural siguiente de la emisión y notificación de la 
adjudicación del contrato, a la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, en copia simple, mismos que cumplirán 
con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el presente apartado. 
 
Adicionalmente, en su propuesta técnica deberá presentar el Formato T32 “Relación del 80% de registros sanitarios del 
equipo médico, instrumental y bienes de consumo básico y complementario,”, en el cual se enlista los Registros 
Sanitarios del equipo, instrumental y bienes de consumo básico y complementario, ofertados por partida, considerados 
para ser entregados de conformidad al párrafo anterior, asimismo, el Formato T32 incluye un listado el cual señala 
puntualmente el equipamiento que requiere Registro Sanitario.  
 
En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, del equipo médico 
contenido en el Anexo T2.” Equipo médico de SMI para PMI”, Anexo T3 “Instrumental de SMI para PMI”, Anexo T4” 
Catálogo de Bienes de Consumo de SMI para PMI”, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, el cotizante 
deberá presentar: 
 
a)Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
 
b)Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga”, en el que se acredite el trámite de prórroga del registro 
Sanitario o, en su caso, copia simple de la “Constancia de Prórroga” emitida por la COFEPRIS del Registro Sanitario 
sometido a prórroga donde se identifique plenamente el número de Registro Sanitario. 
 
Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a COFEPRIS sin su respuesta, en 
los trámites realizados, la cual no acredite la veracidad del documento.  
 
En el caso de que algún equipo, instrumental y/o bienes de consumo (básico o complementario), de origen Nacional o 
Internacional, el cotizante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar, Carta de la COFEPRIS en la 
que se indique que no requiere registro sanitario o su inclusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Del Equipo Médico ofertado deberá presentar como parte de su propuesta técnica copia simple de los Certificados de 
Calidad ISO-13485:2016 en Sistemas de Gestión de Calidad aplicable para  Dispositivos Médicos a nombre del 
fabricante o copia simple del certificado FDA, CCE o CE, vigente,  en el idioma del país de origen acompañado de su 
traducción simple al español de al menos el 80% del 100% del equipo médico, instrumental y bienes de consumo 
básicos y complementarios que oferte por partida en su propuesta técnica, debidamente referenciadas donde se cite el 
equipo, FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA / DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y 
Excel editable).  
 
Asimismo, el cotizante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de la cotizante, un escrito en el 
que manifieste que, en caso de resultar adjudicado, previo a la firma del contrato, se compromete a entregar, a más 
tardar, a los cinco días hábiles siguientes al acto de la adjudicación del contrato, la relación del 20% correspondiente del 
100% del equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios ofertados por partida que no 
hubiese entregado de los certificados de calidad, mismos que deberá presentar en su propuesta técnica en el Formato 
T33 “Relación del 80% de Certificados de Calidad de equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos y 
complementarios”, en el cual se enlista el equipamiento que requiere de la presentación de Certificados de Calidad y 
previo a la firma del contrato entregará dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados al día natural siguiente de la emisión 
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de la adjudicación del contrato, a la Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos, la copia simple de dichos 
Certificados de Calidad. 
 
Ejemplo: Propuesta Técnica/documental, Formato (T21) 
Nombre de la carpeta: “EQUIPOS”  
Contenido de la carpeta: 
 
EJEMPLO: 
 
1 Unidad de electrocoagulación. 
 
Folleto o catálogo o referencia gráfica o manual (Se acepta portada y página, Donde se encuentre referenciada la 
especificación técnica) 
Registro sanitario vigente, o prórroga del registro o carta COFEPRIS que no requiere Reg. SSA de bienes que no 
requieren Reg. SSA 
Certificado de calidad ISO-13485:2016 o FDA o CCEE o JIS o MDSAP o su equivalente por la Autoridad Sanitaría del 
país de origen, vigente a nombre del fabricante de los bienes. *  
*En atención al inciso e) del numeral 4.24.3 de POBALINES. 
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4. INSTRUMENTAL. 
 
En el ANEXO T3 “Instrumental de SMI para PMI”, se describen los sets de instrumental para las unidades médicas que 
la empresa deberá suministrar, mediante el FORMATO T7.1 “Entrega/Recepción de Sets de instrumental”a más tardar el 
día 10 (diez) natural a partir de la emisión y notificación de la adjudicación del contrato para llevar a cabo los 
procedimientos contenidos en el Catálogo de Procedimientos en el OOAD/UMAE, las cuales se encuentran 
desagregadas por Unidad Médica en el ANEXO T1 “Requerimientos de SMI para PMI”, que forma parte del presente 
documento. 
 
La distribución del instrumental debe apegarse a lo descrito en el ANEXO T11 “Distribución de Equipo e Instrumental de 
SMI para PMI”. 
 
En el caso de instrumental, ya se ha considerado en los rangos una variación de +/- 10(diez) % en las medidas de 
acuerdo con lo dispuesto en el Catálogo Nacional de Insumos para la Salud vigente. Las medidas del instrumental que 
no puedan ser referenciadas en catálogos, podrán ser acreditadas mediante copia simple de carta apostillada del 
fabricante que confirme que las medidas solicitadas son equivalentes a las referenciadas en el catálogo y presentadas 
en la Propuesta Técnica. El instrumental deberá ser acorde (longitud y diámetro) a la constitución y complexión de los 
pacientes adultos y pediátricos, así como al tipo de procedimiento programado. 
 
Aquellas características de instrumental referidas a nombres propios, no referenciadas en los catálogos podrán ser 
acreditadas mediante referencia gráfica.  
 
Para garantizar la continuidad del servicio, se requiere que el cotizante se comprometa a dar cumplimiento al “Programa 
de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos e Instrumental” establecido en el punto 6 del presente documento, 
cuyo control se realizará a través del FORMATO T5 REPORTE DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS 
EQUIPOS MÉDICOS E INSTRUMENTAL, el cual llevará la firma de conformidad del Jefe del Servicio de Cirugía, Jefe 
de Conservación y Representante del Proveedor y formará parte de la Metodología del Plan de Trabajo y de no llevarse 
a cabo o realizarse en forma deficiente, se aplicará según corresponda, lo contenido en el numeral 9 ”PENAS 
CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES” de los Términos y Condiciones. 
 
El Programa de Mantenimiento correctivo o reemplazo oportuno del instrumental, se dará conforme al uso y condiciones 
del instrumental, con una planeación de reemplazo de aquellas piezas que estén deterioradas, de inmediato si existe 
falla durante un procedimiento o en 48 horas después de haber levantado el cirujano un reporte con aval del Jefe de 
Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste.  
 
El instrumental reusable deberá ser reemplazado conforme al desgaste por uso o por deficiencia en la funcionalidad y 
ser estrictamente compatibles con lo ofertado, lo cual se registrará mediante el FORMATO T5 REPORTE DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS EQUIPOS MÉDICOS E INSTRUMENTAL. Sin costo adicional para el 
Instituto. 
 
 4.1.Documentación requerida del instrumental contenido en el ANEXO T3 “Instrumental de SMI para PMI”: 
 
Para la documentación requerida, deberá considerar las Normas oficiales tanto Mexicanas como Internacionales o 
Especificación Técnica que resulte aplicable a los bienes requeridos, inciso e) numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(POBALINES) y anexar lo siguiente:  
 
4.1.1.El cotizante deberá presentar como parte de su propuesta técnica el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA 
EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable). Incluyendo copia simple de al 
menos el 80% del 100% de los registros sanitarios del instrumental ofertado por partida, en anverso y reverso, vigentes y 
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su última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS, considerando lo señalado 
en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones, en congruencia con lo dispuesto por el artículo 376 de la Ley General de 
Salud y el artículo 82 del Reglamento de Insumos para la Salud.  
 
Asimismo, el cotizante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de la cotizante, un escrito en el 
que manifieste que, en caso de resultar adjudicado, se compromete a entregar, a más tardar, a los cinco días hábiles 
siguientes al acto de la adjudicación del contrato, los Registros Sanitarios del 20% restante y correspondiente al 100% 
del equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios, ofertados por partida, durante el 
proceso de solicitud de cotización.  
 
Dicho escrito deberá estar debidamente firmado por el representante legal del cotizante (o el representante común en 
caso de participación conjunta). Para lo cual, los Registros Sanitarios del porcentaje aquí señalado deberán ser 
entregados dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados al día natural siguiente de la emisión y notificación de la 
adjudicación del contrato, a la Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos, en copia simple, mismos que 
cumplirán con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el presente apartado. 
 
Adicionalmente, en su propuesta técnica deberá presentar el Formato T32 “Relación del 80% de registros sanitarios del 
equipo médico, instrumental y bienes de consumo básico y complementario,”, en el cual se enlista los Registros 
Sanitarios del equipo, instrumental y bienes de consumo básico y complementario, ofertados por partida, considerados 
para ser entregados de conformidad al párrafo anterior, asimismo, el Formato T32 incluye un listado el cual señala 
puntualmente el equipamiento que requiere Registro Sanitario.  
 
En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, del equipo médico 
contenido en el Anexo T2.” Equipo médico de SMI para PMI”, Anexo T3 “Instrumental de SMI para PMI”, Anexo T4” 
Catálogo de Bienes de Consumo de SMI para PMI”, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, el cotizante 
deberá presentar: 
 
a)Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
 
b)Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga”, en el que se acredite el trámite de prórroga del registro 
Sanitario o, en su caso, copia simple de la “Constancia de Prórroga” emitida por la COFEPRIS del Registro Sanitario 
sometido a prórroga donde se identifique plenamente el número de Registro Sanitario. 
 
Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a COFEPRIS sin su respuesta, en 
los trámites realizados, la cual no acredite la veracidad del documento.  
 
En el caso de que algún equipo, instrumental y/o bienes de consumo (básico o complementario), de origen Nacional o 
Internacional, el cotizante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar, Carta de la COFEPRIS en la 
que se indique que no requiere registro sanitario o su inclusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y en caso de 
estar en idioma diferente al español tendrá que presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la 
traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, la 
documentación presentada, deberá estar vigentes en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
  
Para efectos de evaluación se requiere presentar el contenido referenciado de los folletos, catálogos o referencia gráfica 
del instrumental, y en caso de estar en idioma del país de origen, deberá presentar su traducción simple al español, 
aceptando únicamente la Portada del documento sustento de la referencia, así como la página donde se encuentre la 
especificación y/o característica técnica solicitada, conforme a lo establecido en el ANEXO T3 “Instrumental del SMI para 
PMI” ”, y en el FORMATO T21 “PROPUESTA  PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar formato en 
PDF y Excel editable). 
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Del Instrumental ofertado deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los Certificados de 
Calidad ISO-13485:2016 en Sistemas de Gestión de Calidad aplicable a nombre del fabricante o copia simple del 
certificado FDA, CCE o CE vigente, en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple al español de al 
menos el 80% del equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios que oferte por partida 
en su propuesta técnica, debidamente referenciadas donde se cite el equipo, FORMATO T21 “PROPUESTA PARA 
EVALUACIÓN TÉCNICA / DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable).  
 
Asimismo, el cotizante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de la cotizante, un escrito en el 
que manifieste que, en caso de resultar adjudicado, previo a la firma del contrato, se compromete a entregar, a más 
tardar, a los cinco días hábiles siguientes al acto de la adjudicación del contrato, la relación del 20% correspondiente del 
100% restante del equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios ofertados por partida 
que no hubiese entregado de los certificados de calidad, mismos que deberá presentar en su propuesta técnica en el 
Formato T33 “Relación del 80% de Certificados de Calidad de equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos 
y complementarios”, en el cual se enlista el equipamiento que requiere de la presentación de Certificados de Calidad y 
previo a la firma del contrato entregará dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados al día natural  siguiente de la 
emisión y notificación de la adjudicación del contrato, a la Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos, la copia 
simple de dichos Certificados de Calidad. 
 
4.1.2 Del Instrumental ofertado, deberá presentar, tratándose de Bienes Nacionales o Internacionales: 
  
Certificado de calidad ISO-13485:2016 o JIS o MDSAP, vigente a nombre del fabricante de los bienes. ó 
Certificado FDA o CCEE o su equivalente por la Autoridad Sanitaría del país de origen. 
En caso de estar en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple al español. Aceptando 
únicamente las páginas debidamente referenciadas donde se cite el instrumental FORMATO T21 “PROPUESTA PARA 
EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL (presentar formato en PDF y Excel editable) 
 
4.1.3.Folleto o catálogo o referencia gráfica o Manual idioma de origen y su traducción simple al español (Se acepta 
portada y página, Donde se encuentre referenciada la especificación técnica). 
 
Ejemplo: Propuesta Técnica/documental, Formato T21 
Nombre de la carpeta: “INSTRUMENTAL” 
Contenido de la carpeta: 
 
EJEMPLO: 
 
 1)Artros 1 Set de Artroscopia 1 para el procedimiento: 10.01.002 Artroscopia de muñeca/ codo / tobillo, sin implante. 
 
Folleto o catálogo o referencia gráfica o manual (Se acepta portada y página, donde se encuentre referenciada la 
Especificación técnica) 
 
2)Registro sanitario vigente, o prórroga del registro o carta COFEPRIS que no requiere Reg. SSA de bienes que no 
requieren Reg. SSA o su mención en el Diario Oficial de la Federación. 
3)Certificado de calidad ISO-13485:2016 o FDA o CCEE o JIS o MDSAP o su equivalente por la Autoridad Sanitaría del 
país de origen, vigente a nombre del fabricante de los bienes. * 
*En atención al inciso e) del numeral 4.24.3 de POBALINES 
 
5.BIENES DE CONSUMO  
 
En este apartado se describen los bienes de consumo básicos, que son aquellos que se utilizan al cien por ciento en los 
procedimientos del SMI de PMI y se describen en el ANEXO T4 “Catálogo de Bienes de Consumo de SMI para PMI” del 
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presente documento, que el proveedor deberá suministrar para llevar a cabo los procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos indicados en el ANEXO T12 “Catálogo de Unidades Médicas de SMI para PMI”. 
 
El cotizante adjudicado deberá tener a disposición la primera entrega de bienes de consumo básicos y complementarios, 
debiendo entregarse a más tardar dentro del día 10 (diez) natural posterior a la emisión de la adjudicación del contrato, 
en cada una de las Unidades Médicas, según ANEXO T 12 “Catálogo de Unidades Médicas de SMI para PMI”, y se hará 
constar en el FORMATO T13 “Control de Entrega Recepción de Bienes de Consumo Básico”, y FORMATO T18 “Control 
de Entrega Recepción de Bienes de Consumo Complementarios” para control interno de la Unidad Médica. Este control 
no representa ninguna responsabilidad de resguardo de insumos o considerarse para fines de facturación y pago para el 
Instituto. 
 
Las dotaciones subsecuentes de los bienes de consumo básicos y complementarios se efectuará por lo menos 7 días 
naturales antes de la fecha de programación de los procedimientos, la cual corresponderá al consumo estimado de estos 
días conforme a lo establecido en el FORMATO T13 “Control de Entrega Recepción de Bienes de Consumo Básico”, y 
FORMATO T18 “Control de Entrega Recepción de Bienes de Consumo Complementarios” Se deberá garantizar la 
disponibilidad de los bienes de consumo básicos y complementarios  en condiciones óptimas de envase, embalaje a 
prueba de humedad y de polvo, con el fin de preservar la esterilidad, calidad y condiciones adecuadas durante el 
transporte y el almacenaje y deberán contener en idioma español la siguiente información: 
 
a)Descripción completa del bien de consumo (marca y lote) 
b)Cantidad 
c)Fecha de fabricación y caducidad 
d)País de origen del bien de consumo 
e)Condiciones de almacenamiento 
 
Los bienes de consumo deberán ser estrictamente compatibles con el equipo médico relacionado y entre sí, para el 
desarrollo y cumplimiento de la técnica en mínima invasión o endoscópica, estos deberán cumplir con las 
especificaciones técnicas y de control de calidad requeridas para la prestación del servicio a fin de obtener resultados de 
calidad y seguridad para el paciente. Estos deberán ser entregados en las Unidades Médicas de acuerdo con el ANEXO 
T12 “Catálogo de Unidades Médicas de SMI para PMI”. 
 
El jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, de Cirugía, verificará la cantidad, fecha de 
fabricación y caducidad, país de origen del bien de consumo y condiciones de almacenamiento, así como la existencia 
del inventario o stock de los bienes de consumo, de manera aleatoria por lo menos una vez a la semana, a fin de 
garantizar la realización de los procedimientos programados en ese mismo lapso. Esta verificación de inventario no 
deberá ser considerada para efectos de facturación y pago del cotizante adjudicado; así mismo, se deberá asegurar un 
stock de insumos con el que deban contar las unidades ante una eventualidad de algún procedimiento. 
 
En el caso de pacientes fuera de programación, estos deberán ser considerados en el stock, el cual deberá ser calculado 
en coordinación y de mutuo acuerdo con el jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, el 
jefe de cirugía y el cotizante, tomando en cuenta la productividad, tendencia e histórico de servicios integrales en años 
previos. 
 
El cotizante entregará 30 (treinta) minutos antes de cada procedimiento, a través de su técnico, el instrumental y los 
bienes de consumo del inventario existente en la Unidad Médica de que se trate, estériles, completos y requeridos para 
los procedimientos contratados, conforme al ANEXO T4 “Catálogo de Bienes de Consumo de SMI para PMI”. Lo anterior 
en el entendido de que cada unidad contará con un stock suficiente según lo solicitado en los párrafos previos.  
 
Si por causas imputables al proveedor se diera la cancelación de algún procedimiento programado, por falta de Bienes 
de consumo Básicos o complementarios se reprogramará y se realizará sin costo para el Instituto. Dicha incidencia se 
hará constar en la Bitácora de Visitas del Supervisor y en el FORMATO T16 “Reporte de Incidencias”. 
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Si alguno de los bienes de consumo básico o complementario presentara alguna falla o defecto, el proveedor deberá 
sustituirlo de inmediato por otro de iguales características y calidad a las requeridas, sin repercutir en el costo del 
procedimiento.  
 
En el ANEXO T4, “Catálogo de Bienes de Consumo de SMI para PMI” en el caso de los números progresivos unificados 
con varios insumos se debe de entender que es uno u otro a elección del médico, el bien de consumo a utilizar, y en la 
cantidad especificada en la columna derecha, por ejemplo: 
 
 

No Descripción Cantidad 

1a Set de gastrostomía endoscópica percutánea, de 20 a 24 fr.  Con accesorios para colocación.  

1 (uno) a 
elección 
del médico 

1b 
Set de gastrostomía endoscópica percutánea, de colocación inicial estándar, 20 fr.  Por método de 
tracción y accesorios para colocación.  

1c 
Set de gastrostomía endoscópica percutánea, de colocación inicial estándar, 24 fr.  Por método de 
tracción y accesorios para colocación.  

Para el ejemplo siguiente: en el caso de los números progresivos unificados en donde se señale que la cantidad es 2 
(dos) se debe permitir la combinación solicitada por el médico, sin rebasar la cantidad especificada en esta columna.  

No Descripción Cantidad 

1a 
Aguja de hemostasia para escleroterapia; aguja de 23 G; extensión máxima de 4 mm. Catéter 
con diámetro externo de 2.3 mm., longitud de 2400 mm. O 

2 (dos)a 
elección 
del médico 

1b 
Aguja de hemostasia para escleroterapia; aguja de 25 G; extensión máxima de 4 mm. Catéter 
con diámetro externo de 2.3 mm., longitud de 2400 mm. O 

1c 
Aguja de hemostasia para escleroterapia; aguja de 23 G; extensión máxima de 4 mm. Catéter 
con diámetro externo de 1.6 a 1.8 mm., longitud de 2000 a 2400 mm. 

2 Clip para hemostasia endoscópica diversos diámetros de apertura y longitudes 3 

 
Para la documentación requerida, deberá considerar lo siguiente:  
 
Para la documentación requerida, deberá considerar las Normas oficiales tanto mexicanas como Internacionales o 
Especificación Técnica que resulte aplicable a los bienes requeridos, inciso e) numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(POBALINES) y anexar lo siguiente: 
 
El cotizante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de al menos el 80% del 100% de los 
registros sanitarios de bienes de consumo básicos y complementarios ofertados por partida, en anverso y reverso, 
vigentes y su última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS, considerando 
lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones, en congruencia con lo dispuesto por el artículo 376 de la Ley 
General de Salud y el artículo 82 del Reglamento de Insumos para la Salud.  
 
Asimismo, el cotizante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de la cotizante, un escrito en el 
que manifieste que, en caso de resultar adjudicado, se compromete a entregar, a más tardar, a los cinco días hábiles 
siguientes al acto de la adjudicación del contrato, los Registros Sanitarios del 20% restante y correspondiente al 100% 
de los bienes de consumo básicos y complementarios ofertados por partida, durante el proceso de solicitud de 
cotización.  
 
Dicho escrito deberá estar debidamente firmado por el representante legal del cotizante (o el representante común en 
caso de participación conjunta). Para lo cual, los Registros Sanitarios del porcentaje aquí señalado deberán ser 
entregados dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados al día natural siguiente de la emisión y notificación de la 
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adjudicación del contrato, a la Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos, en copia simple, mismos que 
cumplirán con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el presente apartado. 
 
Adicionalmente, en su propuesta técnica deberá presentar el Formato T32 “Relación del 80% de registros sanitarios del 
equipo médico, instrumental y bienes de consumo básico y complementario,”, en el cual se enlista los Registros 
Sanitarios del equipo, instrumental y bienes de consumo básico y complementario, ofertados por partida, considerados 
para ser entregados de conformidad al párrafo anterior, asimismo, el Formato T32 incluye un listado el cual señala 
puntualmente el equipamiento que requiere Registro Sanitario.  
 
En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, del equipo médico 
contenido en el Anexo T2.” Equipo médico de SMI para PMI”, Anexo T3 “Instrumental de SMI para PMI”, Anexo T4” 
Catálogo de Bienes de Consumo de SMI para PMI”, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, el cotizante 
deberá presentar: 
 
a)Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
b)Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga”, en el que se acredite el trámite de prórroga del registro 
Sanitario o, en su caso, copia simple de la “Constancia de Prórroga” emitida por la COFEPRIS del Registro Sanitario 
sometido a prórroga donde se identifique plenamente el número de Registro Sanitario. 
 
Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a COFEPRIS sin su respuesta, en 
los trámites realizados, la cual no acredite la veracidad del documento.  
 
En el caso de que algún equipo, instrumental y/o bienes de consumo (básico o complementario), de origen Nacional o 
Internacional, el cotizante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar, Carta de la COFEPRIS en la 
que se indique que no requiere registro sanitario o su inclusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, en caso de 
estar en idioma diferente al español tendrá que presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la 
traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, la 
documentación presentada, deberá estar vigentes en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 
Para el caso de Registros Sanitarios como de Certificados de Calidad es importante puntualizar que el solicitar para 
evaluación al menos el 80% de los documentos señalados no los exime de presentar el 100% de los mismos en los 
momentos estipulados para poder comenzar a brindar el Servicio, y que en caso de no presentar la totalidad no podrán 
suscribir el contrato. 
 
Para efectos de evaluación se requiere presentar el contenido referenciado de los folletos, catálogos o referencia gráfica 
de los Bienes de Consumo, y en caso de estar en idioma del país de origen, deberá presentar su traducción simple al 
español, aceptando únicamente la Portada del documento sustento de la referencia, así como la página donde se 
encuentre la especificación y/o característica técnica solicitada, conforme a lo establecido en el ANEXO T4 “Bienes de 
Consumo del SMI para PMI” ”, y en el FORMATO T21 “PROPUESTA  PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” 
(presentar FORMATO en PDF y Excel editable). 
 
De los Bienes de Consumo deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los Certificados de 
Calidad ISO-13485:2016 en Sistemas de Gestión de Calidad aplicable a nombre del fabricante o copia simple del 
certificado FDA, CCE o CE vigente, en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple al español de al 
menos el 80% del equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios que oferte por partida 
en su propuesta técnica, debidamente referenciadas donde se cite el equipo, FORMATO T21 “PROPUESTA PARA 
EVALUACIÓN TÉCNICA / DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable).  
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Asimismo, el cotizante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de la cotizante, un escrito en el 
que manifieste que, en caso de resultar adjudicado, previo a la firma del contrato, se compromete a entregar, a más 
tardar, a los cinco días hábiles siguientes al acto de la adjudicación del contrato, la relación del 20% correspondiente del 
100% restante del equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios ofertados por partida 
que no hubiese entregado de los certificados de calidad, mismos que deberá presentar en su propuesta técnica en el 
Formato T33 “Relación del 80% de Certificados de Calidad de equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos 
y complementarios”, en el cual se enlista el equipamiento que requiere de la presentación de Certificados de Calidad y 
previo a la firma del contrato entregará dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados al día natural siguiente de la emisión 
de la adjudicación del contrato, a la Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos, la copia simple de dichos 
Certificados de Calidad. 
 
De los bienes de consumo ofertados, deberá presentar, tratándose de Bienes Nacionales o Internacionales:  
 

1. Certificado de calidad ISO-13485:2016 o JIS o MDSAP, vigente a nombre del fabricante de los bienes. ó 
2. Certificado FDA o CCEE o su equivalente por la Autoridad Sanitaría del país de origen. 
3. En caso de estar en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple al español. Aceptando 

únicamente las páginas debidamente referenciadas donde se cite el instrumental FORMATO T21 
“PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL (presentar formato en PDF y Excel editable) 

4. Folleto o catálogo o referencia gráfica o Manual idioma de origen y su traducción simple al español (Se acepta 
portada y página, Donde se encuentre referenciada la especificación técnica). 

 
Ejemplo: Propuesta Técnica/documental, Formato (T21) 
Nombre de la carpeta: “BIENES DE CONSUMO” 
Contenido de la carpeta: 
 
EJEMPLO: 
 
 Tornillo de revisión o tornillo de interferencia 
 

1) Folleto o catálogo o referencia gráfica o manual (Se acepta portada y página, donde se encuentre referenciada 
la Especificación técnica) 

2) Registro sanitario vigente, o prórroga del registro o carta COFEPRIS que no requiere Reg. SSA de bienes que 
no requieren Reg. SSA. 

3) Certificado de calidad ISO-13485:2016 o FDA o CCEE o JIS o MDSAP o su equivalente por la Autoridad 
Sanitaría del país de origen, vigente a nombre del fabricante de los bienes. * 

*En atención al inciso e) del numeral 4.24.3 de POBALINES 
 
Bienes de Consumo Complementario Catálogo: 
 

Clave BCC Bien de Consumo Complementario 

10.01.901 
Tornillo canulado cilíndrico de interferencia, en aleación de titánio O biodegradable o absorbible, para la 
fijación del injerto en la plastía de ligamentos cruzados con rosca no cortante, diámetro de 7 a 10 mm., 
longitud de 25 a 35 mm., incluye medidas intermedias entre las especificadas, pza. 

10.01.902 Equipo de injerto osteocondral mosaicoplastia  y accesorios necesarios para su uso. 

10.01.903 
Anclas biodegradable  o compuestas sin nudo de 2.6 a 6.5 mm./ o  ó Ancla PK de sutura de 4.5 a 5.5 
mm./ o Anclas biodegradable o ancla de sutura  o compuestas sin nudo de 2.6 a 6.5 mm. 

10.01.904 Tornillo de biotenodesis o similar, compuesto o biocompatible o absorbible de diversas medidas. 

10.01.905 Tornillo de revisión o tornillo de interferencia. 
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Clave BCC Bien de Consumo Complementario 

10.01.906 Sistema de cortico femoral. 

10.01.907 Sistema de cortico femoral de revisión o dispositivo de fijación. 

10.01.908 
Sistema de reparación todo-dentro con nudo deslizante con implante, ya sea no absorbible o con 
suturas. 

10.01.909 
Sistema para reparación de mango rotador, tipo ancla O tornillo biodegradable tipo saca corchos, 
montado en pieza de mano y sutura de 3.5 a 6.5 mm., de diámetro, con o sin agujas. 2 o 4 o 6 hilos. 

10.01.911 Sistema de fijación del reborde glenoideo, con cabeza de 2.8 a 3.5 mm., de diámetro. 

10.01.914 
Consumibles para distractores de artroscopia de tobillo, hombro en decúbito lateral, hombro en silla de 
playa, y artroscopia de muñeca. 

10.01.915 
Sistema de reducción acromio clavicular por botones corticales y sutura de especialidad./ o Kit de 
reparación AC: Incluye implante AC, alambre para pasar suturas y empujador de nudos. 

10.01.916 
Fresa cortante ovalada o esférica para hueso duro y cartílago de 3.0 a 5.5 mm., diámetro por 10.5 a 17 
cm., de longitud. 

10.01.917 Sistema de anclaje para labrum de cadera tipo ancla, metálica o absorbible, entre 2.3 y 2.9 mm. 

10.01.919 Pasadores de sutura con monofilamento recto, 45° izquierda, derecha, 70 y 45 hacia arriba. 

10.01.921 
Sutura de alta resistencia de diámetro 00  o Sutura de alta resistencia 2-0 de diametro de polietileno./ o 
Sutura de ultra alto peso molecular  2-0 blanca y agujas. 

 
Cantidades de Bienes de Consumo Complementario por OOAD/UMAE: 
 

OOAD/UMAE Mínima 2026 Máxima 2026 

Querétaro 16 32 

 
El cotizante adjudicado está obligado a tener disponible y proporcionar los diferentes bienes de consumo básicos y 
complementarios necesarios en el momento en el que se lleva a cabo el procedimiento, sumándose el importe de este 
insumo al precio unitario del procedimiento programado, de acuerdo con el FORMATO T14 “Reporte individual de 
procedimientos y Bienes de consumo Complementarios 
 
 
Mantenimiento Preventivo de Equipo y del Instrumental. 
 
El cotizante deberá presentar en su metodología de plan de trabajo el calendario programado de los mantenimientos 
preventivos, y una vez adjudicado, deberá informar por escrito al Administrador del Contrato, Jefe de Servicio o el 
servidor público que se designe en sustitución de éste y Jefe de Conservación de la Unidad Médica, durante los primeros 
10 (diez) días hábiles posteriores a partir de la emisión y notificación de la adjudicación del contrato, el Programa de 
Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos y de Instrumental que sugiere el FABRICANTE.  
 
En caso de así considerarlo el Área Técnica/ Requirente, autorizará por medio del Administrador del Contrato, se 
realicen los ajustes necesarios, si no está enunciado la recomendación del fabricante, se hará al menos cada 2 (dos) 
meses, si las unidades de alta productividad así lo requieran, el cotizante adjudicado considerará la realización del 
Mantenimiento Preventivo antes de ser necesario de lo que recomiende el fabricante o antes de 2 (dos) meses, iniciando 
posterior a la fecha de inicio de la prestación del servicio, el día 60 (sesenta) natural a la emisión y notificación de la 
adjudicación del contrato, previo acuerdo con el Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de 
éste, o el Jefe de conservación de la Unidad, presentando en un plazo no mayor a 7 ( siete) días naturales el nuevo 
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calendario de mantenimiento preventivo, con la finalidad de mantener o alcanzar los criterios de certificación, según lo 
marca el Consejo de Salubridad General (CSG).  
 
EJEMPLO DE PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
 

MES MES MES MES 

Fecha Fecha Fecha Fecha 

 
 
Es preciso señalar que la fecha específica de mantenimiento no podrá rebasar la semana señalada y se deberá 
considerar que puede ser modificado por la frecuencia de los servicios, por las características técnicas y a las 
necesidades de uso y desgaste de los equipos y/o instrumental, lo cual se hará del conocimiento al cotizante adjudicado 
a través del Administrador del Contrato. 
 
El Instituto, llevará el control a través del FORMATO T5 Reporte de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos e 
Instrumental, que es un reporte general de cumplimiento del cronograma de mantenimiento preventivo donde se 
consignan observaciones (ejemplo “sin incidencia de fallas o pasa a mantenimiento correctivo”). Dicho mantenimiento 
deberá ser supervisado por el Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, y/o Jefe de 
Conservación de la Unidad Médica, una vez avalado mediante su firma autógrafa quien remitirá el reporte 
correspondiente de conocimiento al Administrador del Contrato, dejando como constancia, la colocación de etiqueta en 
el equipo que indique la fecha de realización del mantenimiento, la fecha del próximo mantenimiento y el nombre del 
técnico que lo realizó. El Proveedor llevará su control mediante una bitácora de mantenimientos que deberá contener a 
detalle el Reporte individual en Formato libre de cada empresa tipo Check List de puntos de revisión por equipo acorde a 
la marca y modelo.  
 
Como resultado en el mantenimiento preventivo de equipo médico y del instrumental, en caso de presentarse o 
detectarse fallas o problemas técnicos que disminuyan la capacidad operativa, deberá realizarse la reparación y/o 
sustitución para que, en un plazo máximo de 48 horas en área metropolitana y 72 horas en áreas rurales a partir de 
detectado el problema se cuente de nuevo con estos dispositivos médicos en el servicio. Para lo cual el técnico 
designado por el proveedor de servicio deberá informar al jefe de Conservación de la Unidad Médica para que este 
notifique al Administrador del Contrato. 
 
Toda vez que el proveedor de servicio deberá dar el seguimiento puntual en la orden de servicio correspondiente en la 
que deberá realizar el registro en la bitácora del equipo médico y de instrumental y seguimiento de acuerdo con los 
Formato correspondientes.  
 
Para garantizar la continuidad del Servicio Médico Integral contratado y de no poder realizarse los procedimientos, una 
vez concluido el término de las 48 horas en área metropolitana y 72 horas en áreas rurales, se realizará la penalización 
correspondiente de acuerdo con lo señalado en los “Términos y Condiciones” por concepto de Penas Convencionales 
y/o Deducciones por Atraso en la Prestación de los Servicios.  
 
6.2.Mantenimiento Correctivo de Equipo Médico e Instrumental. 
 
El mantenimiento correctivo, se prestará cuando el equipo y/o instrumental, presente fallas en alguna de sus partes, para 
lo que deberá dar atención a través de los reportes, en que se indicará las fallas del equipo médico y/o la asistencia 
técnica, según proceda.  
 
El cotizante adjudicado deberá efectuar las reparaciones necesarias con piezas nuevas y originales. 
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Cuando el proveedor identifique que se requiera la sustitución de las mismas por el uso y desgaste, o bien cuando por el 
tiempo de vida de las partes del equipo sea recomendable el cambio, el costo de las refacciones e insumos que se 
requieran, para el mantenimiento correctivo de los equipos e instrumental, serán por cuenta del proveedor, en caso de 
que se determine la necesidad de sustituir los equipos o instrumental, por otros de las mismas especificaciones técnicas, 
esto deberá realizarse en un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas para el área metropolitana, y 72 (setenta y 
dos) horas, para las áreas rurales, contadas a partir de la notificación del reporte que el Instituto realice vía telefónica así 
como por correo electrónico donde se asignará un número de folio correspondiente. 
 
Dicho mantenimiento deberá ser supervisado por el Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución 
de éste, y/o jefe de conservación de la unidad médica y avalada mediante firma autógrafa en el “FORMATO T6. Reporte 
de Mantenimiento Correctivo de los Equipos Médicos e Instrumental”; en un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas 
para el área metropolitana, y 72 (setenta y dos) horas, para las áreas rurales, contadas a partir de la notificación del 
reporte que el Instituto realice vía telefónica, así como por correo electrónico donde se asignará un número de folio 
correspondiente. 
 
Para aquellos equipos médicos o instrumental que tengan en un periodo de treinta días, tres incidencias correctivas 
deberán ser sustituidas en un lapso no mayor a 48 (cuarenta y ocho) horas por otro igual o de mayores características, lo 
cual se hará mediante el FORMATO T16.” Reporte de Incidencias”. 
 
Para aquellos equipos médicos o instrumental que tengan en un periodo de treinta días, cuatro incidencias correctivas 
será motivo para iniciar el procedimiento de rescisión de contrato. 
 
Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo del equipo y/o instrumental propiedad del cotizante deberán ser 
realizados por cuenta de este mismo, garantizando la funcionalidad de los equipos y/o instrumental y la continuidad del 
servicio en óptimas condiciones. 
 
7. ASISTENCIA TÉCNICA 
 
El cotizante adjudicado deberá proporcionar la asistencia técnica necesaria para la preparación y puesta en uso de los 
equipos médicos, instrumental y bienes de consumo en los procedimientos de mínima invasión, en las Unidades 
Médicas del Instituto con SMI para PMI. Dando cobertura a los turnos matutino, vespertino y nocturno, de lunes a 
domingo, de 7:30 a 14:00 y de 14:00 a 20:00 horas y nocturno de 20:00 a 8:00 horas conforme a la programación y 
necesidades de las unidades médicas institucionales, para que asistan logísticamente al personal del Instituto en todos 
los procedimientos, conforme a las actividades de este documento.  
 
Este personal deberá permanecer en las salas de Cirugía y área de endoscopias, según corresponda, y estar disponible 
de acuerdo con la programación de procedimientos, sean estos procedimientos electivos o de urgencias, estos últimos si 
son en el turno nocturno serán atendidas por el proveedor con guardias o telecomunicaciones conforme a un acuerdo 
mutuo. Deberá contemplar al menos un técnico por cada dos torres laparoscópica o endoscópica según corresponda, 
acorde a la distribución de equipo definida en el Anexo T11 “Distribución de equipo, Instrumental de SMI para PMI” y 
Anexo T 1 “Requerimientos por Unidad Médica de SMI para PMI”, mediante los FORMATOS T19 “Designación del 
Supervisor de Operaciones” y FORMATO T20” Designación de técnicos en sitio” 
 
ASIGNACIÓN DE TÉCNICOS POR OOAD/UMAE: 
 

Partida OOAD/UMAE Cantidad personal 

1 

HGR01 1 

HGR02 1 

HGZ03 1 
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Partida OOAD/UMAE Cantidad personal 

UMAA 1 

Total partida 1  
4 

2 UMAA 1 

Total partida 2  1 

Total personal 5 

 
 
*El Cotizante deberá proponer al menos un técnico por cada dos torres laparoscópicas o endoscópicas, según 
corresponda por turno, acorde a la distribución de equipo definida en el Anexo T11 “Distribución de equipo e 
Instrumental de SMI para PMI” y Anexo T1 “Requerimientos de SMI para PMI”. 
 
El técnico, deberá contar con identificación (gafete), proporcionado por el proveedor y deberá portarla en lugar visible 
para su identificación durante su estancia en las Unidades Médicas del Instituto, y conocerá a detalle las funciones 
asignadas por el supervisor de operaciones designado por el cotizante, cumpliendo como mínimo con lo siguiente: 
 
7.1.Actividades Asistenciales del Técnico para los Procedimientos para Mínima Invasión 
 
Previo al procedimiento 
 
El TÉCNICO deberá presentarse: 
 
Turno matutino a las 7:30 a 14:00 hrs. 
Turno vespertino a las 13:30 a 20:00 hrs. En este horario deberá coordinarse con el Jefe de Servicio o el servidor público 
que se designe en sustitución de éste, para definir el horario de enlace. 
Turno nocturno a las 19:30 a las 8:00 hrs. se deberá coordinar con los jefes de servicio, en caso de que este horario este 
considerado en el servicio y Unidad asignada. 
 Debiendo el proveedor designar un TÉCNICO por cada dos torres laparoscópicas o endoscópicas en horario diurno y un 
técnico en horario nocturno (a necesidades de la Unidad Médica de que se trate).  
 Las urgencias serán atendidas por el proveedor con guardias o telecomunicaciones conforme a un acuerdo mutuo. 
 Deberá entregar y tener listos 30 (treinta) minutos antes de cada procedimiento, el equipo, los accesorios, los bienes de 
consumo e instrumental estériles, completos, requeridos y contratados para cada procedimiento.  
 
Durante el procedimiento. 
 
Observación activa del óptimo funcionamiento de los elementos descritos. 
Asistencia técnica al médico con respecto a la provisión de insumos. 
 
Posterior al procedimiento. 
 
Es obligación del TÉCNICO la Limpieza del set de instrumental y equipo.  
Entregar limpio y ensamblado el set de instrumental al área de C.E.Y.E., quien será responsable de llevar a cabo el 
proceso de esterilización.  
Recolectará los desechos de sus consumibles que se generen durante el procedimiento y depositarlos en los 
contenedores señalados por el Instituto, el producto final de estos desechos debe de ser manejado por el personal del 
Instituto de acuerdo con la NOM 087-ECOL-SSA1-2002 Manejo de Residuos Peligrosos y Biológico Infecciosos. El 
Técnico debe verificar la disposición final de estos desechos. Los mecanismos de destrucción para aquellos bienes de 
consumo que así lo requieran serán los indicados por el fabricante. 
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El Técnico designado por la empresa será el responsable del resguardo de equipos, instrumental, accesorios y bienes de 
Consumo Básicos y Complementarios. 
Es obligación del TÉCNICO solicitar los sets de instrumental esterilizado a la Central de Esterilización de Equipos de la 
Unidad y entregarlo 30 min antes para los procedimientos según la programación quirúrgica. 
 
En el caso de los endoscopios se realizará el siguiente procedimiento: 
 
Realizar lavado mecánico o automático de los endoscopios con base en la guía del fabricante, después de cada 
procedimiento llevado a cabo en el paciente (siendo decisión del cotizante adjudicado la utilización de lavado mecánico o 
automatizado), dichos procesos deben realizarse con apego a la NOM-045-SSA2-2005 Para la Vigilancia 
Epidemiológica, Prevención y Control de las Infecciones Nosocomiales. 
 
El TÉCNICO deberá apegarse a los lineamientos que marque el Comité de Infecciones de la unidad con base en la 
NOM-045-SSA2-2005 para el Control y Prevención de Infecciones Nosocomiales en los numerales 10.2, 10.6.1.1, 
10.6.1.6, 10.6.6.1, 10.6.6.4, 10.6.6.5,10.6.7, 10.6.7.5, 10.6.1.6. Este proceso es susceptible de supervisión por parte del 
Instituto, las cuales se llevarán a cabo hasta en dos ocasiones por mes, sin previo aviso. 
 
En el caso de los set de artroscopía se realizará el siguiente procedimiento: 
 
Realizar lavado mecánico o automático del instrumental con base en la guía del fabricante, después de cada 
procedimiento llevado a cabo en el paciente (siendo decisión del cotizante adjudicado la utilización de lavado mecánico o 
automatizado), dichos procesos deben realizarse con apego a la NOM-045-SSA2-2005 Para la Vigilancia 
Epidemiológica, Prevención y Control de las Infecciones Nosocomiales. 
 
Garantizar de la esterilización del instrumental del set, siendo necesario presentar un set esterilizado para la siguiente 
cirugía. El personal técnico será responsable de llevar a cabo el proceso de esterilización con peróxido de hidrógeno en 
sitio en la unidad médica. El Instituto otorgará las facilidades para el almacén y resguardo del equipo para esterilización 
de insumos propiedad del proveedor. 
 
Recolectará los desechos de sus consumibles que se generen durante el procedimiento y depositarlos en los 
contenedores señalados por el Instituto, el producto final de estos desechos debe de ser manejado por el personal del 
Instituto de acuerdo con la NOM 087-ECOL-SSA1-2002 Manejo de Residuos Peligrosos y Biológico Infecciosos. El 
Técnico debe verificar la disposición final de estos desechos. Los mecanismos de destrucción para aquellos bienes de 
consumo que así lo requieran serán los indicados por el fabricante. 
 
El TÉCNICO deberá apegarse a los lineamientos que marque el Comité de Infecciones de la unidad con base en la 
NOM-045-SSA2-2005 para el Control y Prevención de Infecciones Nosocomiales en los numerales 10.2, 10.6.1.1, 
10.6.1.6, 10.6.6.1, 10.6.6.4, 10.6.6.5,10.6.7, 10.6.7.5, 10.6.1.6. Este proceso es susceptible de supervisión por parte del 
Instituto, las cuales se llevarán a cabo hasta en dos ocasiones por mes, sin previo aviso. 
 
7.2 ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TÉCNICO PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN. 
 

a) Elaborar carpeta técnica que contenga la cartera de servicios de la Unidad Médica. 
b) Entregar y dar a conocer al personal médico; el equipo, el instrumental y los bienes de consumo contratados 

por procedimiento (durante la transferencia de conocimientos). 
c) El Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, permitirá el acceso al TÉCNICO 

asignado a la programación de procedimientos, para coadyuvar en la elaboración del plan de suministro y 
asegurar el abasto oportuno de los bienes de consumo requeridos. 

d) Recabar al término de cada procedimiento; nombre, matrícula y firma autógrafa del médico, que realizó el 
procedimiento, para el visto bueno del tipo de procedimiento realizado y los bienes de consumo utilizados 
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conforme al FORMATO T14 REPORTE INDIVIDUAL DE PROCEDIMIENTOS Y BIENES DE CONSUMO 
COMPLEMENTARIOS.  

e) Llenar el FORMATO T14 REPORTE INDIVIDUAL DE PROCEDIMIENTOS Y BIENES DE CONSUMO 
COMPLEMENTARIOS, el cual deberá ser recabado al término de cada procedimiento realizado, debidamente 
firmado por el médico que realizó el procedimiento, con la autorización del Jefe del Servicio para su facturación 
mensual. 

f) Generar el Reporte Mensual (a detalle), conforme al FORMATO T15 REPORTE MENSUAL DE 
PROCEDIMIENTOS Y BIENES DE CONSUMO UTILIZADOS, en el que integrará la información de los 
Reportes Individuales de los procedimientos realizados y bienes de consumo complementarios utilizados,  

g) Registrar y complementar en el FORMATO T26  “Control de Productividad, Bienes Básicos y Bienes de 
Consumo Complementarios los procedimientos realizados y los bienes de consumo de la Coordinación Técnica 
de Servicios Médicos Indirectos (CTSMI) utilizados (concentrado general) durante los procedimientos de 
Mínima Invasión, y enviarlo dentro de los 5 días previos al día último de cada mes, reportando los 
procedimientos realizados del día 26  del mes anterior al día 25 del mes corriente, validados por el Jefe de 
Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste. 

 
El técnico designado por el cotizante a cada unidad médica realizará exclusivamente actividades de ASISTENCIA 
TÉCNICA al personal de salud y NO DE TIPO ASISTENCIAL AL PACIENTE. 
 
7.3. SUPERVISOR DE OPERACIÓN. 
 
El proveedor podrá designar un SUPERVISOR DE OPERACIÓN  
 
El SUPERVISOR DE OPERACIÓN, tendrá bajo su responsabilidad: 
 

a) Verificará el cumplimiento de las actividades del o los técnicos asignados a la Unidad Médica.  
b) Atenderá las dudas de los usuarios.  
c) Apoyará junto el buen desempeño del servicio ofertado. 
d) Evitará el desabasto de bienes de consumo. 

 
El SUPERVISOR DE OPERACIÓN deberá acudir a la unidad como mínimo una vez por semana para verificar en forma 
presencial y aleatoria, el cumplimiento del horario laboral del TÉCNICO en las salas de cirugía o endoscopia para el 
inicio oportuno de los procedimientos.  
 
Así mismo, deberá presentarse con el Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, en 
cada visita de supervisión a fin de dar seguimiento al cumplimiento de la calidad del servicio y en caso de encontrar 
desviaciones, realizar las acciones preventivas o correctivas correspondientes para mejorar el servicio.  
 
Para dejar constancia del control de lo antes mencionado, lo registrará en una bitácora de visitas y cumplimiento del 
servicio médico integral, que además de su firma, deberá ser el Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en 
sustitución de éste, de la Unidad Médica o el que se designe por la unidad en sustitución. 
 
*El supervisor de operación administrativa no forma parte de la evaluación curricular ya que su función no está 
directamente relacionada con el manejo de equipos o asistencial al médico o personal del Instituto durante un 
procedimiento. 
 
El cotizante adjudicado deberá supervisar la instalación y puesta a punto de los equipos solicitados para la prestación del 
servicio objeto de esta solicitud de cotización. Así mismo supervisará los mantenimientos preventivos y correctivos que 
se requieran para garantizar la continuidad de la prestación del servicio en óptimas condiciones. 
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A fin de dar seguimiento al programa de mantenimiento preventivo del equipo médico de Mínima Invasión establecido en 
el punto 6 que antecede, el Instituto llevará a cabo el control a través de la bitácora de mantenimiento preventivo y 
correctivo, FORMATO T5 REPORTE DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS EQUIPOS MÉDICOS E 
INSTRUMENTAL, lo mismo hará cuando se lleven a cabo los mantenimientos correctivos FORMATO T6 REPORTE DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS MÉDICOS E INSTRUMENTAL. La bitácora será firmada por el 
técnico profesional capacitado responsable de la supervisión de los mantenimientos, el jefe de Cirugía o endoscopía y el 
jefe de conservación de la unidad médica. 
 
La Asignación del supervisor de operaciones será al menos uno por cada diez Hospitales, que cuente con conocimientos 
en áreas administrativas a nivel profesional de al menos un año en el manejo de servicios iguales o similares al de la 
presente contratación, si la partida adjudicada tuviese menos de 10 Unidades Hospitalarias tendrá que ser al menos uno 
por partida. 
 
APOYO A LA OPERACIÓN 
 
Con el fin de hacer eficiente la prestación del Servicio Médico Integral y facilitar al Instituto su verificación durante la 
vigencia del contrato, el cotizante adjudicado: 
 

a) Deberá permitir, en cualquier momento, al personal del Instituto el acceso para verificar las condiciones de la 
prestación del servicio. 

b) El cotizante adjudicado deberá proporcionar número telefónico y correo electrónico a cada una de las unidades 
médicas del Instituto contenidas  en la partida adjudicada dentro de los 10 (diez) días hábiles a partir de la 
notificación de la adjudicación del contrato en concordancia al curriculum de sus técnicos presentados durante 
la evaluación de propuestas, para notificar las incidencias generadas en la prestación del servicio, con motivo 
las fallas en el equipo médico, en el instrumental y todo lo que compete a los bienes de consumo, así como de 
las deficiencias en la asistencia técnica, otorgando un número de folio a cada una de las incidencias reportadas 
para su seguimiento, mismo que deberá consignarse en el Reporte de Incidencias, FORMATO T16 Reporte de 
incidencias. 

c) En caso de existir cambios, en el número telefónico y correo electrónico, éstos serán notificados por escrito a la 
Unidad Médica que afecte el cambio, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas, debiendo recabar el acuse 
de recibo correspondiente, remitiendo de inmediato copia del referido acuse al Administrador del Contrato. 

 
8.TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO.  
 
 Es la capacitación al personal del Instituto para el uso de los equipos médicos, instrumental y manejo de los insumos en 
general. 
 
La Transferencia de conocimiento será coordinada y supervisada por el Jefe de Servicio o el servidor público que se 
designe en sustitución de éste, quien será responsable de proporcionar la lista del personal a capacitar al Administrador 
del Contrato  proporcionará dentro de los 10 (diez) días hábiles  después de la emisión y  notificación de la adjudicación 
del contrato, lista del personal que será capacitado, considerando que se dará en las instalaciones de las Unidades 
Médicas, para que el proveedor con base a esta información proceda a ejecutar el programa de transferencia  del 
conocimiento presentado en el plan de trabajo durante su evaluación, utilizando  el FORMATO T8 “Programa 
Transferencia del Conocimiento”, que deberá entregar dentro de los 10 (diez) días hábiles después de la emisión y 
notificación de la adjudicación del contrato al Administrador del Contrato. 
 
El programa de transferencia del conocimiento deberá considerar transferencia previa al inicio de los servicios y continua 
durante la vigencia del contrato, para el uso y manejo de los equipos médicos, el instrumental, los accesorios y del 
adecuado uso de los bienes de consumo, el cual deberá ser autorizado por el Jefe de Servicio, con el Visto Bueno del 
Director y avalado por el Administrador del Contrato, dando a conocer los contenidos y requerimientos de la Unidad 
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Médica adjudicada mediante el Formato T27 “Información de los Contenidos y Requerimientos de la Unidad Médica 
Asignada a Proporcionar en el SMI para PMI. 
 
Es preciso señalar que el Instituto, podrá ajustar la lista de participantes, con 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la 
fecha de su realización conforme a la notificación que por escrito realice el Jefe de Servicio, a través del Administrador 
del Contrato al proveedor. 
 
El control del Registro de Asistencia se realizará mediante el formato contenido en el FORMATO T9 “Registro de 
asistencia de la transferencia del conocimiento”, el cual será avalado por el Jefe de Servicio o el servidor público que se 
designe en sustitución de éste, o Divisionario de Cirugía o Endoscopia, al término de cada evento, quien la entregará al 
Administrador del Contrato.  
 
Al término de la Transferencia del conocimiento el cotizante adjudicado extenderá constancia con las firmas del Instituto 
y del proveedor. 
 
Transferencia técnica inicial. Esta capacitación técnica deberá otorgarse una vez que ya se tengan los equipos, 
instrumental e insumos en la unidad por lo que deberá ser entre del día 7 (siete) natural a 10 (diez) días naturales a la 
emisión y notificación de la adjudicación del contrato y antes del inicio de la prestación del servicio. 
 
Transferencia técnica continúa (del manejo de los equipos o innovación de bienes de consumo). Se deberá considerar 
su realización por lo menos una vez cada dos meses, hasta tener la totalidad del Personal Médico, cuya coordinación y 
supervisión estará a cargo del Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, o Divisionario 
de Cirugía o Endoscopia y será a petición por escrito de este. 
 
9. CONTROL DE PRODUCTIVIDAD. 
 
Conciliar y validar los procedimientos realizados y los bienes de consumo complementario utilizados. 
 
El Jefe o Encargado del Servicio y el proveedor conciliarán los procedimientos y bienes de consumo complementario 
utilizados durante los procedimientos. La productividad a tomar en cuenta para la conciliación será a partir del día 26 del 
mes anterior y hasta el día 25 del mes vigente a facturar.  La conciliación deberá aprobarse a más tardar el último día 
hábil del mes a facturar y deberá firmarse por el técnico en sitio, supervisor de operaciones y firma del auxiliar del 
contrato (Jefe o Encargado del Servicio Médico). 
 
Con el resultado de esta conciliación el proveedor elaborará el FORMATO T26 “CONTROL DE PRODUCTIVIDAD” en el 
que se detallarán individualmente los procedimientos y bienes de consumo complementario susceptibles de pago, el cual 
deberá ser validado por el Jefe de Servicio o Encargado.  
 
Además, enviará el FORMATO T26, dentro de los 5 días previos al día último de cada mes, reportando los 
procedimientos realizados del día 26  del mes anterior al día 25 del mes corriente, validados por el Jefe de Servicio o el 
servidor público que se designe en sustitución de éste, Coordinación o Jefatura de Cirugía o Endoscopia (escaneado con 
las firmas) a la Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos. 
 
De igual manera, deberá entregar a la Unidad Médica en físico y en archivo electrónico de manera mensual, como 
sustento de la productividad realizada mensualmente.  
 
El reporte deberá contener mínimamente la siguiente información: 
 

1. Clave OOAD/UMAE (con base al Anexo T1), 
2. OOAD/UMAE (con base al Anexo T1), 
3. Clave Presupuestal (con base al Anexo T1), 
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4. Tipo (con base al Anexo T1), 
5. Número (con base al Anexo T1), 
6. Localidad (con base al Anexo T1),  
7. NSS paciente,  
8. Nombre(s) paciente, 
9. Apellido paterno paciente,  
10. Apellido materno paciente,  
11. Fecha de realización del procedimiento (dd/mm/aaaa), 
12. Clave procedimiento/bcc (con base al Anexo T1), 
13. Procedimiento/bcc (con base al Anexo T1), 
14. Cantidad, 
15. Precio unitario 

 
 BITÁCORA DE INCIDENCIAS. 
 
Los lunes de cada semana, antes de las 12:00 horas. el proveedor deberá reportar las incidencias presentadas por los 
jefes de servicio, de la semana previa inmediata, durante la vigencia del contrato conforme al FORMATO T16 “Reporte 
de incidencias”, y en paralelo enviarlo vía correo electrónico al Administrador del Contrato.  
 
Muestras para Pruebas: No se solicitan antes de la prestación del servicio. En el caso  que durante la prestación del 
servicio se presente reiterativamente en más de dos ocasiones una incidencia de notificación  con un Equipo, 
Instrumental o Bien de consumo básico o complementario, se deberá documentar, con el soporte de lo solicitado en el 
FORMATO T16 “Reporte de incidencias”, (marcas, modelo, fecha de fabricación, lotes etc.), Podrán ser requeridas 
piezas o muestras para envío a la Coordinación de Control Técnico de Insumos (COCTI) que deberán entregarse dentro 
del plazo de no más de 48 horas una vez llenado el Reporte de Incidencias y notificado al proveedor de la(s) fallas, su 
costo lo absorberá el proveedor.  
 
El Instituto se reserva el derecho de autentificar los documentos presentados en cualquier momento. 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 
SERVICIO MEDICO INTEGRAL PARA PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN PAQUETE 3, 2025 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establecen los presentes 
Términos y Condiciones para la contratación del Servicio Médico Integral para Procedimientos de Mínima Invasión (SMI 
para PMI), clave CUCOP 33903-0012, de conformidad con lo siguiente: 
 
1.OBJETIVO GENERAL DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
 El Servicio Médico Integral para Procedimientos de Mínima Invasión, en adelante sólo se mencionará como SMI para 
PMI tiene como objetivo proveer al Instituto Mexicano del Seguro Social de equipo, instrumental, bienes de consumo de 
vanguardia y de personal técnico, necesario para la realización de los procedimientos quirúrgicos, que diagnostican o 
tratan las siguientes patologías: Artroscopia de rodilla con implante, Artroscopia de hombre con implante. 
 
Con este SMI para PMI se busca resolver los problemas de salud en la población derechohabiente y dar una solución 
terapéutica más eficiente al abordaje quirúrgico diferente al acceso tradicional convencional, abierto e invasivo, 
resultando ser menos agresivo. El objetivo terapéutico es reducir el tiempo que permita al paciente incorporarse a sus 
actividades laborales prontamente y al Instituto, le permite disminuir días estancia hospitalaria e incapacidades.  
 
1.1.TIPO Y VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
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1.1.1.Tipo de contratación. 
 
Este servicio se formalizará a través de un contrato abierto, de conformidad con el artículo 68 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 130 de su Reglamento, aclarando que la entrega, 
recepción de lo establecido en dicho contrato y pago del servicio prestado se realizará en el Área de Trámite de 
Erogaciones ubicada según corresponde en cada OOAD/UMAE conforme al número de procedimientos establecidos en 
los mínimos y máximos contenidos en el ANEXO T1 “Requerimiento del SMI para PMI. 
 
Para el presente procedimiento de contratación se solicita la adquisición de un servicio médico integral y no la compra de 
bienes (equipo e instrumental). Por lo que de conformidad con el carácter de la solicitud de cotización determinado por el 
área contratante en la convocatoria que nos ocupa, en términos del artículo 40 Fracción VIII de la LAASSP, bastará  que 
los cotizantes acrediten, en caso de ser personas físicas, su nacionalidad, ya sea mexicana o de alguno de los países 
con los que el gobierno de los estados unidos mexicanos tiene celebrado un tratado de libre comercio con capítulo de 
compras y, tratándose de personas morales, deberán acreditar su existencia legal con la documentación 
correspondiente, así como su nacionalidad ya sea mexicana o de alguno de los países con los que el gobierno de los 
estados unidos mexicanos tiene celebrado un tratado de libre comercio con capítulo de compras. 
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1.1.2.VIGENCIA Y PLAZO DEL SERVICIO. 
 
a)Vigencia de la contratación: 
 
La vigencia de la contratación será de la emisión del acta de notificación de la adjudicación directa al 30 de abril de 2026. 
 
a)Plazo de la entrega del bien: 
 
Se contará con un plazo máximo de 10 (diez) días naturales a partir de la emisión y notificación de la adjudicación del 
contrato correspondiente para la instalación, puesta a punto de los equipos médicos así como para el Instrumental y 
bienes de consumo básico y complementario que serán entregados con base a lo establecido en los términos y 
condiciones, el anexo técnico y demás documentos que forman parte del presente procedimiento de contratación. 
 
Nota: En caso de que el cotizante esté en posibilidad de dar inicio antes del vencimiento del plazo de 10 (diez) días 
naturales para la instalación y puesta a punto de los equipos médicos, así como para la entrega del instrumental y bienes 
de consumo básico y complementario, podrá hacerlo, previa coordinación y corresponsabilidad con el administrador del 
contrato y los auxiliares del mismo de cada OOAD/UMAE, de manera que el SMI para PMI, se otorgue 
ininterrumpidamente a la derechohabiencia. 
 
c)Inicio para la prestación del Servicio:  
 
Deberá realizarse dentro de los diez (10) días naturales, siguientes, contados a partir del día natural siguiente a la 
emisión y notificación de la adjudicación del contrato El cotizante adjudicado se obliga dentro del término de 5 (cinco) 
días naturales a partir de la emisión y notificación de la adjudicación del contrato, previo a la firma del contrato a 
presentar la documentación en físico requerida por el Instituto, del Personal técnico, Equipo y Bienes de consumo 
básicos y complementarios contenidos en el presente documento y Anexo técnico. 
 
2. LUGAR Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 

a) Los Equipos Médicos, Instrumental y Bienes de Consumo Básicos y Complementarios deberán entregarse en el 
área que indique el Director de la Unidad o quien este designe, según la distribución y el directorio establecido 
en el ANEXO T11 “Distribución de Equipo e Instrumental del SMI para PMI” y el requerimiento señalado en el 
ANEXO T1 “Requerimiento del SMI para PMI” atendiendo el directorio de las unidades médicas del ANEXO T12 
“Catálogo de Unidades Médicas con SMI para PMI”. 

b) Será responsabilidad del proveedor realizar por su cuenta las maniobras de carga y descarga de los equipos 
médicos y bienes de consumo e instrumental quirúrgico al lugar de entrega e instalación que determine el 
Instituto; sin costo adicional para el Instituto. 

c) La transportación y resguardos de los equipos, el instrumental y los bienes de consumo, se hará por cuenta 
exclusiva del proveedor designado para prestar el servicio y será el responsable del aseguramiento de los 
equipos y material quirúrgico desde su transportación, recepción, entrega e instalación de los equipos y hasta 
que finalice la prestación del servicio en las unidades médicas, sin costo adicional para el Instituto.   

d) Por necesidades (siniestros o reubicación por emergencia sanitaria) del OOAD o UMAE y sin obligación 
adicional para ésta, previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el lugar en donde se instalen los equipos y 
entrega del instrumental y los bienes de consumo, dentro del mismo OOAD estatal o UMAE, durante la 
prestación del servicio para lo cual deberá también renombrar “Formatos de SMI para PMI” con la nueva Unidad 
destino. 

e) El responsable de la recepción en el servicio de los equipos médicos, instrumental y bienes de consumo será el 
Jefe de Conservación de la Unidad, Jefe de Servicio de Cirugía o Coordinador Clínico o Administrador de la 
unidad Médica o en su caso la persona que designe el Instituto en el OOAD/UMAE, en su ausencia. Para la 
recepción del equipo médico en el servicio, deberá utilizar el Formato 7 “Entrega/Recepción de equipos”, 
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asimismo, la aceptación del instrumental entregado deberá cotejarse con el Formato T7.1 “Relación de sets de 
instrumental aceptados” y, por último, la entrega semanal en la dotación de los bienes de consumo deberá 
realizarse por medio del FORMATO T13 y T18 “Control semanal de dotación de bienes de consumo básicos y 
complementarios” respectivamente.  

 
Es importante señalar que el cotizante deberá apegarse a los tiempos y plazos establecidos en el desarrollo de los 
presentes Términos y Condiciones y Anexo Técnico como parte integrante de la Convocatoria el cual hará suyo para su 
presentación como parte de su Propuesta Técnica. 
 
3. TIPO DE ABASTECIMIENTO. 
 
Se adjudicará el 100% de la totalidad del requerimiento a un solo cotizante por partida. 
 
La partida es única, la cual está establecida en el en el ANEXO T1 “Requerimiento de SMI para PMI”, con la finalidad de 
que el cotizante tenga una referencia para la elaboración de la propuesta y de la capacidad que se requiere para la 
prestación del servicio. 
 
Estos requerimientos contienen los Procedimientos, los cuales a su vez se clasifican por paquetes* de bienes de 
consumo básicos de características específicas dependiendo de las necesidades de la unidad médica que se trate; así 
mismo, los bienes de consumo complementarios se encuentran enlistados por separado, tal como se detalla en el 
ANEXO T4 “Catálogo Bienes de Consumo de SMI para PMI”. Por tanto, la documentación contenida en su propuesta 
solo tendrá que acreditar los bienes de consumo básico y complementario que se requieran según los procedimientos 
solicitados por el OOAD.  
 
Los cotizantes, para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstas en este documento, así como en el Anexo Técnico describiendo en forma amplia y detallada 
las características del servicio que se está ofertando. 
 
La Conciliación de los procedimientos efectivamente realizados deberá ser presentada anexo a la factura respectiva para 
el trámite del pago correspondiente. 
 
El cotizante podrá ofertar por separado cada una de las partidas establecidas en el Anexo T1 “Requerimiento de SMI 
para PMI”. Por tanto, el cotizante estará en posibilidad de que se le adjudiquen las partidas en las que esté interesado, 
pudiendo ser una o más de una, considerando el Catálogo de Procedimientos contenido en el numeral 2 del Anexo 
Técnico. Los requerimientos específicos por Unidad Médica están establecidos en el ANEXO T1 “Requerimiento de SMI 
para PMI”.  
 
La Primera dotación de bienes de consumo corresponderá al consumo estimado por el Jefe de Servicio de la sala de 
Cirugía, de 7 días hábiles de la Unidad Médica, la cual deberá ser a más tardar el día 10 (diez) natural, contados a partir 
del día natural siguiente a la notificación y emisión de la adjudicación del contrato.  
 
Asimismo, el cotizante deberá mantener en stock un inventario de Bienes de Consumo correspondiente a 7 (siete) días 
hábiles de consumo máximo de las partidas adjudicadas, a fin de poder atender cualquier eventualidad que se presente 
durante la vigencia de la prestación del servicio. 
 
3.1.Equipo Médico Itinerante  
 
Equipo Médico Itinerante, entendiéndose como aquel equipo que puede ofertar el cotizante y que tiene la posibilidad de 
trasladarlo entre las unidades médicas que se encuentren en la (o las) partida(s) adjudicada (s) y con la posibilidad de 
maximizar su uso en una sede distinta a la del origen, siempre y cuando se encuentren dentro de la misma ciudad, y que 
por razones de baja productividad o de apoyo para la realización de jornadas médicas de atención quirúrgica, sea 
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necesario trasladarse o moverse a otra sede, sin necesidad de que se encuentre permanentemente en una sola unidad 
médica, según el equipo médico que se tenga contratado en la prestación del servicio del OOAD correspondiente, estos 
equipos pueden ser los siguientes: 
Torres de visualización básica: 
Equipo de artroscopía 
 
En su propuesta técnica, los cotizantes deberán presentar las marcas y modelos de los equipos médicos que utilizarán 
para la prestación del servicio, para su evaluación en el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN 
TÉCNICA/DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable).  
El cotizante deberá entregar los manuales de usuario en idioma español, y los cuales deberán corresponder con el 
equipo médico que es solicitado en esta solicitud de cotización, de acuerdo con la Unidad Médica y partida 
correspondiente, relacionada en el FORMATO T17 “RELACIÓN DE MARCAS Y MODELOS DEL EQUIPO MÉDICO”.  
Asimismo, en caso de ofertar Servicio con Equipo Médico Itinerante, deberá requisitar el Formato T28 “Cronograma de 
Actividades del Servicio itinerante” previo acuerdo y programación con la Unidad Médica de que se trate. 
Cabe mencionar que no se aceptarán propuestas de equipos correspondientes a saldos o remanentes que ostenten las 
leyendas “Only Export” ni “Only Investigation”, equipos descontinuados o en estado de obsolescencia mayor a los 8 años 
de fabricación o cuyo uso no se autorice en el país de origen, que cuenten con alertas sanitarias o avisos por parte de 
las Autoridades Sanitarias en México (COFEPRIS), Estados Unidos (FDA) y la Comunidad Económica Europea (CE), 
incluyendo la de aquellos países con los cuales México tiene un Tratado de Libre Comercio. 
 
5 CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO  
 
Durante la prestación del “Servicio Médico Integral para Procedimientos de Mínima Invasión” (SMI para PMI) deberán de 
considerarse y ajustarse a los siguientes términos:  
 
5.1.Cobro. 
 
En el caso de llevarse a cabo, en el mismo evento, más de un procedimiento de catálogo, se cobrará sólo el de mayor 
costo, siempre y cuando compartan los mismos Bienes de Consumo Básico (BCB) para el abordaje y por separado los 
Bienes de Consumo Complementarios (BCC) que se hayan utilizado. Para fines estadísticos el Técnico deberá anotar en 
el FORMATO T14 “Reporte individual de Procedimientos y de bienes de consumo complementarios”. 
 
En el caso de Unidades con servicio pediátrico, se cobrará la clave que se haya utilizado según constitución del paciente 
(peso y talla), no necesariamente por edad, pudiendo aplicar a claves de adulto y pediátricas. 
Si durante la prestación del servicio, el médico le solicita al personal técnico del proveedor un bien de consumo 
complementario y el proveedor no dispone del mismo, tendrá que sustituirlo por otro que cumpla con la misma función y 
calidad, y si el bien de consumo complementario sustituto tiene mayor costo, se deberá facturar con el costo del bien 
inicialmente solicitado. Esto deberá registrarse en la hoja de consumo respectiva y estar firmado por el médico y el 
personal técnico de la empresa, al finalizar dicho procedimiento.  
 
5.2.Modificaciones al contrato:  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 74 y 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y Artículo 130 fracción IV de su Reglamento, el Instituto podrá celebrar por escrito convenio modificatorio 
al contrato dentro de la vigencia de este. 
 
5.2.1 Reasignación de número y tipo de procedimientos:  
 
La determinación del número y tipo de procedimientos asignados en el ANEXO T1 “Requerimientos de SMI para PMI” 
así como en el ANEXO T4 “Catálogo de Bienes de Consumo de SMI para PMI”, por UMAE/OOAD, es de tipo 
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enunciativo, más no es limitativo, de tal manera que los OOAD y UMAE, siempre que se respete el presupuesto 
asignado, Podrán realizar los siguientes cambios*:  
Para el caso de que las unidades médicas que por causas de: infraestructura, cambio de adscripción del personal y/o 
cambios en la demanda de atención médica del derechohabiente, podrá realizar cambios en el tipo y número de 
procedimientos mediante una redistribución de procedimientos en la misma unidad médica, así como, asignación de 
requerimientos entre las unidades médicas de una misma OOAD/UMAE. 
 
En el caso de unidades médicas nuevas o que se encuentran próximas a su apertura, que cuenten con asignación de 
presupuesto y por tanto de requerimientos, si por causas ajenas a la misma no se encuentran habilitadas en el momento 
del inicio del Servicio Médico Integral, estos procedimientos y presupuesto se podrán reasignar a unidades médicas del 
mismo OOAD.  
 
*La reasignación podrá realizarse mediante la celebración de convenios modificatorios para incluir Unidades Médicas 
que no están dentro de la adjudicación del servicio, pero pertenezcan a una OOAD que esté considerada dentro del 
requerimiento. Para tal efecto deberán elaborar una minuta de acuerdos firmada y rubricada por todas las partes 
involucradas, proveedor y servidores públicos del instituto (administrador y auxiliar de contrato de las sedes), debiendo 
enviar copia de conocimiento de la minuta a la Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo.  
 
5.3.Sustitución de equipo médico y bienes de consumo:  
 
Si durante la prestación del servicio, el médico le solicita al personal técnico del proveedor un bien de consumo 
complementario y este no dispone del mismo, tendrá que sustituirlo por otro que cumpla con la misma función y si el bien 
de consumo complementario sustituto tiene mayor costo, se deberá facturar con el costo del bien inicialmente solicitado. 
Esto deberá registrarse en la hoja de consumo respectiva y estar firmado por el médico y el personal técnico de la 
empresa, al finalizar dicho procedimiento. 
 
Si el equipo médico, instrumental y bienes de consumo con los que el proveedor proporciona el servicio no cumplen con 
la funcionalidad requerida, en el transcurso del contrato, éstos deberán ser sustituidos, con conocimiento entre las partes 
(administrador del contrato y cotizante). 
Para lo cual, deberá cambiarse por otro que cumpla con todas y cada una de las especificaciones técnicas pertinentes, 
iguales al que dio origen a la prestación del servicio, en un término de cinco (5) días naturales posteriores a la 
notificación, presentando la documentación correspondiente a los registros sanitarios y certificados de calidad. 
Si durante la realización de un procedimiento un bien de consumo llegase a presentar fallas o algún defecto, el 
proveedor deberá realizar la sustitución del mismo dentro de los 15 minutos después de haberse notificado al técnico de 
la adjudicación del contrato o desperfecto. 
El proveedor deberá proporcionar los números telefónicos y el correo electrónico del personal, en cada una de las 
unidades médicas del Instituto en las cuales haya sido adjudicado, conforme ANEXO T12 “Catálogo de Unidades 
Médicas con SMI para PMI”, con el fin de que se registren los reportes en las fallas de los equipos médicos, problemas 
con el instrumental y deficiencias con el abasto de bienes de consumo, por citar algunos ejemplos, así como por el 
reporte de fallas en la asistencia técnica en las unidades médicas.  
En caso de existir cambios en la numeración de algún de los teléfonos proporcionados y los correos electrónicos, éstos 
serán notificados por escrito a los Jefes de Servicio de la Unidad Médica, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas, 
posterior a que suceda la modificación. 
 
5.4 Información de los Contenidos y Requerimientos 
 
Como parte del servicio, el cotizante adjudicado deberá informar a las unidades médicas asignadas, el contenido de su 
servicio específico, al área operativa: Cirujanos de las diferentes especialidades, cuales equipos médicos, bienes de 
consumo, tanto básicos como complementarios tienen asignados, debiendo tener evidencia de esta información y en 
apego al FORMATO T27 “Información de los Contenidos y Requerimientos de la Unidad Médica Asignada a 
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Proporcionar en el SMI para PMI ” dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la emisión y notificación de la 
adjudicación del contrato. 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en el presente 
documento, el Instituto no dará por aceptado el servicio. Las condiciones contenidas en el presente documento y en las 
proposiciones presentadas por los cotizantes NO PODRÁN SER NEGOCIADAS. 
 
6. TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
 
El Administrador del Contrato de la UMAE / OOAD, según corresponda, será el responsable de notificar al Proveedor del 
servicio, de la fecha de terminación de contrato y la del retiro de los equipos de su propiedad, con 15 (quince) días 
naturales de anticipación. 
El Administrador del Contrato tendrá la facultad de solicitar a la unidad médica la supervisión de las instalaciones al 
momento del retiro de los equipos y bienes del proveedor del servicio, para observar que no exista un daño voluntario o 
involuntario en el desarrollo de estas actividades y en apego a lo establecido en las cláusulas de terminación del 
contrato.  
 
La devolución de las instalaciones por parte del Proveedor se hará constar en minuta de trabajo que levantará el 
Administrador del contrato. 
 
7. NIVELES DE SERVICIO. 
 
El cotizante adjudicado, durante la vigencia del contrato, deberá cumplir con los niveles de servicio descritos a 
continuación: 
 
 
 

CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 

Entrega, instalación, puesta en operación y resolución 
de problemas de los equipos médicos del SMI PARA 
PMI para la prestación del servicio de acuerdo con lo 
solicitado en el apartado. 3. EQUIPO MÉDICO del 
ANEXO TÉCNICO Y en el APARTADO 2 LUGAR Y 
CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO de este documento. 

Dentro de los 10 (diez) días hábiles contados a partir de la 
emisión y notificación de la adjudicación del contrato. 

Dotación de los sets de instrumental descrito en el 
Anexo Técnico; apartado. 4. INSTRUMENTAL y 
enumerados en el Anexo T3 “Instrumental de SMI 
para PMI”, por OOAD/UMAE del ANEXO TÉCNICO. 

Deberá ser el día 10 (diez) días hábiles contados a partir de la 
emisión y notificación de la adjudicación del contrato.  

Primera dotación de bienes de consumo 
corresponderá al consumo estimado de 7 (siete) días 
hábiles por UMAE /OOAD. 

Deberá ser a más tardar el día 10 (diez) hábil posterior a la 
emisión y notificación de la adjudicación del contrato. 

Mantenimiento preventivo de los equipos médicos y 
del instrumental, remplazo del instrumental  

En los periodos contenidos en el Calendario del Programa de 
Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos e 
Instrumental conforme a lo establecido en los Formatos de la 
Convocatoria FORMATO T5 REPORTE DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO. 
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CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 

Reporte de cumplimiento del cronograma de 
Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos e 
Instrumental. 

Según lo sugiera en manual del fabricante si no está 
especificado será cada 6(seis) meses o antes de ser necesario, 
utilizando el FORMATO T5 REPORTE DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, donde se consignan observaciones (ejemplo 
“sin incidencia de fallas o pasa a mantenimiento correctivo”. 

Reporte de Mantenimiento preventivo a detalle por 
Equipo e Instrumental 

Formato Libre del cotizante en Bitácora de mantenimiento tipo 
check List que deberá contener a detalle el Reporte individual 
en tipo Check List de puntos de revisión por equipo e 
Instrumental acorde a la marca y modelo.  

Reporte de Mantenimiento correctivo de los equipos 
médicos del SMI PARA PMI, y asistencia técnica en 
términos del numeral 6.2 “MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO” del Anexo Técnico. 

En un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas en área 
metropolitana y 72 horas en áreas rurales, contadas a partir de 
la notificación del reporte que el Instituto realice vía telefónica, 
así como por correo electrónico, donde se asignará un número 
de folio, utilizando el FORMATO T6 REPORTE DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO. 

Asistencia Técnica. Deberá proporcionar la asistencia técnica, para el uso óptimo 
de los equipos médicos, accesorios e instrumental y bienes de 
consumo. Deberá llenar los FORMATOS T14 REPORTE 
INDIVIDUAL y T15 REPORTE MENSUAL. 

Bien de consumo básico y complementario con 
defecto o falla. 

La sustitución inmediata por otro de iguales características a 
las requeridas 

El proveedor entregará a través de sus técnicos el 
instrumental y bienes de consumo, estériles y 
completos. de acuerdo con lo solicitado en el numeral 
7.1 ACTIVIDADES ASISTENCIALES DEL TÉCNICO. 
PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA 
INVASIÓN del Anexo Técnico 

Deberá entregar y tener listos 30 (treinta) minutos antes de 
cada procedimiento. 

Transferencia del conocimiento, descrito en el Anexo 
Técnico apartado 8. 

Deberá ser a partir de que llegue el equipo a la unidad. 

Reporte de productividad: El Cotizante adjudicado 
deberá generar un reporte en Excel y PDF firmado y 
rubricado por el representante legal y el jefe de 
Servicio mismo que deberá entregar a la Unidad 
Médica en físico y en archivo electrónico de manera 
mensual, a la Coordinación Técnica de Servicios 
Médicos Indirectos vía correo, como sustento de la 
productividad realizada en el periodo. 

FORMATO T26 “Control de Productividad, Bienes Básicos y 
Bienes de Consumo Complementarios de la CTSMI”, entregará 
durante los primeros 5 días posteriores al cierre de cada mes 
calendario del servicio. 

 
8. UNIDAD DE MEDIDA  
 
La unidad de medida se refiere al Procedimiento efectivamente Realizado de acuerdo con el ANEXO T1 “Requerimiento 
de SMI para PMI”. 
 
12.MECANISMOS DE COMPROBACIÓN 
 
El Instituto realizará el pago de la prestación del Servicio Médico Integral de Procedimientos para Mínima Invasión (SMI 
PARA PMI), de acuerdo con el Reporte Individual FORMATO T14 “Reporte Individual de Procedimientos y Bienes de 
Consumo Complementarios”, así como del reporte mensual, FORMATO T15. Y FORMATO T26 “Control de 
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Productividad, Bienes Básicos y Bienes de Consumo Complementarios de la CTSMI”. Derivados de los reportes 
firmados por los médicos especialistas, que realizan los procedimientos y avalados mediante la firma del Jefe de Cirugía 
según sea el caso, a más tardar el último día hábil del mes y firma del Director Médico de la Unidad de la UMAE / OOAD, 
así como por el representante legal del cotizante adjudicado. 
Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, 
reporte mensual de procedimientos realizados por el proveedor, debidamente conciliado por la unidad médica, número 
de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser 
entregada en el Departamento de Finanzas de la Unidad Médica. 
 
13.VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL SERVICIO Y LA ACEPTACIÓN DE ESTE 
 
La verificación del servicio se llevará a cabo por los siguientes personajes: Jefe de Servicio/División y por el Jefe de 
Conservación, éste mediante los registros, reportes, incidencias, informes o documentos a que haya a lugar como se 
detalla en la siguiente tabla:  

RESPONSABLE DE 
REPORTAR 
INCUMPLIMIENTOS 

ACTIVIDAD 

DOCUMENTOS INVOLUCRADOS Y DE 
LOS CUALES SE HARÁ ENTREGA 
COPIA AL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

1. Verifica que la recepción e instalación de los 
equipos médicos  así como la entrega del 
instrumental y Bienes de consumo, se lleve a 
cabo, dentro de los 60 (sesenta) días naturales 
contados a partir de la emisión y notificación de la 
adjudicación del contrato.  

FORMATO T7 “Recepción de Equipo 
FORMATO T7.1 “Recepción de Sets de 
instrumental” 
FORMATO T17 “Relación de Marcas, 
Modelos y Manual del Fabricante del 
Equipo Médico” 
FORMATO T18 “Control de Entrega 
Recepción de Bienes de Consumo 
Complementarios”. 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

2. Verificar que el cotizante adjudicado entregue 
al inicio de la vigencia del contrato y prestación 
del servicio a los responsables los documentos 
involucrados. Y distribuirlos al jefe de Servicio 
correspondiente.  

Calendario del Programa de 
Mantenimiento Preventivo de los Equipos 
Médicos  
Bitácora de Mantenimiento Preventivo de 
los Equipos Médicos. 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

3. Revisar que se lleve a cabo la transferencia del 
conocimiento antes del inicio de la prestación del 
servicio en un plazo no mayor al día 60 (sesenta) 
natural de la emisión y notificación de la 
adjudicación del contrato  

Programa de transferencia del 
conocimiento FORMATO T8.  
Lista de asistencia del personal que tomó 
la transferencia del conocimiento 
FORMATO T9. 
Constancia emitida por el proveedor y 
firmada tanto por él, como por los 
responsables institucionales. 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

4. Avala, en su caso el cambio o actualización de 
los equipos, instrumental y/o bienes de consumo; 
así como el software de los equipos. 
 

Solicitud de cambio. 
Registros sanitarios según corresponda. 
Formatos Involucrados: 
FORMATO T7 “Recepción de Equipos”, 
FORMATO T7.1 “Recepción de Sets de 
instrumental” FORMATO T17 “Relación de 
Marcas, Modelos y Manual del Fabricante 
del Equipo Médico”, FORMATO T18 
“Control de Entrega Recepción de Bienes 
de Consumo Complementarios”. 
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RESPONSABLE DE 
REPORTAR 
INCUMPLIMIENTOS 

ACTIVIDAD 

DOCUMENTOS INVOLUCRADOS Y DE 
LOS CUALES SE HARÁ ENTREGA 
COPIA AL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

5. Verificará que se lleve a cabo el programa de 
mantenimiento preventivo de acuerdo con la 
recomendación del fabricante y se registren las 
firmas de conformidad en la Bitácora de servicios 
de equipo. 

Programa de Mantenimiento. Preventivo de 
los Equipos Médicos. 
Bitácora de Mantenimiento Preventivo de 
los Equipos Médicos. 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

6. Verificará que se realicen reemplazo de 
aquellas piezas que estén deterioradas 48 horas 
después de haber levantado el cirujano un 
reporte con aval del Jefe de Servicio o el servidor 
público que se designe en sustitución de éste. 

Bitácora de Mantenimiento Preventivo del 
Instrumental. 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

7. Verificará que se haya realizado la entrega de 
la primera dotación de bienes de consumo al día 
60 (sesenta) de forma suficiente para la primera 
semana de servicio. 

FORMATO T13 “Control de Entrega 
Recepción de Bienes de Consumo 
Básicos” 
FORMATO. T 18“Control de Entrega 
Recepción de Bienes de Consumo 
Complementarios” 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

8. Verificará la suficiencia del inventario de los 
bienes de consumo mínimo para una semana de 
labores de forma aleatoria por lo menos una vez 
al mes. 

FORMATO T13 “Control de Entrega 
Recepción de Bienes de Consumo 
Básicos” 
FORMATO T 18 “Control de Entrega 
Recepción de Bienes de Consumo 
Complementarios” 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

9. Verificará que el proveedor entregue 
completos, a través de su técnico, el instrumental 
y bienes de consumo estériles requeridos para 
los procedimientos, 30 (treinta) minutos antes de 
cada procedimiento. 

Reporte individual de procedimiento y 
Bienes de Consumo FORMATO 14. 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

10. Verificará si hubo la cancelación de algún 
procedimiento programado por causas 
imputables al proveedor al día hábil siguiente de 
la fecha de programación quirúrgica. 

Bitácora de Reporte de Incidencias 
FORMATO T 16 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

11. Verificará que el proveedor retire los equipos 
que son de su propiedad, confirmando sean los 
enunciados en el Formato T7“Entrega/ Recepción 
de Equipos”, sin dañar las instalaciones del 
Instituto.  

Acta de entrega de las instalaciones y 
Formato T7 “Entrega/ Recepción de 
Equipos”. 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

12. Informar oportunamente al área contratante, 
de los incumplimientos del cotizante dentro de los 
5 días posteriores a cierre del mes, para el caso 
de que se requiera llevar a cabo rescisión del 
contrato, debiendo precisar en qué consisten las 
obligaciones contractuales incumplidas, 
relacionándolas con la(s) cláusula(s) 
correspondientes. 

Documentación original que soporte el 
incumplimiento. 

 
Auxiliar(es) del 

13.Conformación del grupo de administración del 
servicio, dicho grupo será coordinado por los 

 
Acuerdos de niveles de operación y el Plan 
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RESPONSABLE DE 
REPORTAR 
INCUMPLIMIENTOS 

ACTIVIDAD 

DOCUMENTOS INVOLUCRADOS Y DE 
LOS CUALES SE HARÁ ENTREGA 
COPIA AL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 

Administrador del 
Contrato* 

servidores públicos de la UMAE / OOAD del 
Instituto que le hayan sido asignadas. 

de Trabajo. 

Establecimiento y firma de los acuerdos de 
operación de conformidad con la UMAE / OOAD 
que le haya sido asignada, así como con terceros 
que designe el mismo. 

La UMAE / OOAD obtendrá la firma de los otros 
cotizantes s y terceros. 

* El Administrador del Contrato una vez designado por escrito como lo dispone el numeral 4.24.6 de las POBALINES, 
podrá auxiliarse para el debido cumplimiento de sus obligaciones, con otros servidores públicos cuando las condiciones 
contractuales lo requieran, en ese caso, dichos auxiliares deberán ser designados por escrito, y serán corresponsables 
de las actividades que se les asignen y de mantener informado al Administrador del Contrato con la periodicidad y forma 
que se les indique. 
 
14.OBLIGACIONES DEL COTIZANTE ADJUDICADO A LA CONCLUSIÓN DEL CONTRATO. 
 
Dentro de su proposición el cotizante deberá considerar que, al término del contrato, coordinará la logística de entrega 
de instalaciones y el retiro del equipo con el nuevo proveedor, a fin de realizar una transición que permita que el Instituto 
cuente de manera ininterrumpida con estos servicios. Al término de la vigencia del contrato, el cotizante adjudicado se 
obliga a retirar los equipos que son de su propiedad, sin dañar las instalaciones del Instituto, previo acuerdo con las 
autoridades de la unidad médica correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto, 
dejando constancia de lo anterior mediante acta-entrega de las instalaciones a entera satisfacción del Instituto.  
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Anexo 4 (cuatro) “Política de Pago” 
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JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

Anexo  5 (cinco) “Solicitud de pago electrónico” 
 (Debe de realizarse en hoja membretada) 

 
 
Querétaro, Qro., a__________ de ______________de 20___ 
 
Jefe del Departamento de Tesorería 
Delegación Querétaro 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente 
 
Por este conducto, agradeceré gire sus instrucciones a quien corresponda, a fin de que se me incluya en el esquema de pago a través 
de acreditamiento en cuenta, en la opción de pago: (intrabancario) o (interbancario) _______________ para el efecto, detallo mis datos: 
 

• Nombre o razón Social. 
 

• Domicilio Fiscal 
 

• Nombre de la Institución bancaria (Banamex, S.A, HSBC, S.A., Banorte, S.A. BBVA Bancomer, S.A., Santander, S.A., Scotiabank 
Inverlat, S.A.) 

 

• Número de cuenta de cheques, sucursal y plaza. 
 

• Registro Federal de Contribuyentes. 
 

• Número de proveedor que asigne “EL INSTITUTO”. 
 

• Identificación oficial en original y copia (personas físicas) 
 

• Identificación oficial del apoderado legal en original y copia (personas morales) 
 

• Poder notarial para actos de cobranza del apoderado en original y copia (personas morales). 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo  
 
Atentamente  

Nombre, firma y cargo.  
SELLO EMPRESA  
Anexo: Copia del estado de cuenta Persona física – Alta de Hacienda, Copia de R.F.C., Copia Identificación oficial, Copia poder notarial 
Copia comprobante de domicilio  
 
Nota: 
Intrabancario.- Abono en cuentas de: Banamex, BBVA Bancomer, Banorte, Santander-Serfìn, HSBC y Scotiabank Inverlat, se aplica el 
recurso el día del vencimiento del contra recibo Interbancario. 
Abono en cuentas de Bancos diferentes a los mencionados en el párrafo anterior, se aplica el recurso el día hábil siguiente de la fecha 
de vencimiento del contra recibo. 
 
Se deberán traer los documentos originales para ser cotejados con las copias y serán devueltos inmediatamente. 

 

 



Contrato: 50GYR075T06326-001-00

Cadena original:

407648c81ab5a2100f66da6659f5da138ac530a8375d991ffc8c1211504f5743

 

Firmante: MARTHA ELOISA SANCHEZ VAZQUEZ Número de Serie: 1000000717207924

RFC: SAVM620929CQ2 Fecha de Firma: 30/03/2026 13:52

Certificado:

MIIGWDCCBECgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTcyMDc5MjQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDcxMDE5MzM1NloXDTI5

MDcxMDE5MzQzNlowgeMxJjAkBgNVBAMTHU1BUlRIQSBFTE9JU0EgU0FOQ0hFWiBWQVpRVUVaMSYwJAYDVQQpEx1NQVJUSEEgRUxPSVNBIFNBTkNIRVogVkFaUVVFWjEmMCQGA1UEChMdTUFSVEhBIEVMT0lTQSBT

QU5DSEVaIFZBWlFVRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhtYXJ0aGFzYW52YXo2MkBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVNBVk02MjA5MjlDUTIxGzAZBgNVBAUTElNBVk02MjA5MjlNREZOWlIw

NjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJGYLhhD3GRhLX7g5pzdhntgxgl/hkulvhKm697R8VHke1/LRDY5EHABf6poSnhvcJsWD6x5zMsTgjLKLY2K5BXYBmUAaE27VgTSQozPGyW6Ox3sdA0D

FxPNtseOUjkVTDptb8BFnN4vYZyedjgdDsJslZoBfwUkxSzbOvFxSqa02KFQJYkdlNqc+JV/ic1Mx1m+9qYCBpJbnzDRzqDotPgSo5L1977D8nxJI9fa7GMLVH++qkSoyrazNJ6z9XRAuaT7orv+ynxkcOVKm/cu

Oe3rlWIe3iQ4EmqGt5SCx/0PSwcCHVxksYUVT9BJBx/M5XdqgeN37RulG+A8CoOOFd0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsG

AQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAZ2JRDCb7odsGHjr2//P3B3o2Sl2uga3F5NLzE+6nS0lyF2oWgJHqfPWEMw5use9Y24+xaVvQGp0AEe0SL+8tbd8U973yCe0r3V7HrQIZnnSHV6Jb

b6JHtWnhAbIXcMIu0uSP8/oU9RX6ak8jcGi0JYcBJ/BO4SOp78mmXmx/0ppI8Tdg8DzCNVkXELlatBK7QtBw3DjoEglSFs1/r0k9xBjfoURs0+ZjpR61kABo7YEMhzbVWFbhmryJvNkkA7xxugcxHCTYQjm46bYr

3RVbjM0TTDHXvXQ/vIEyavMVmgJm7k+8Z7wK1aPnmJ38pR0DiLfDIgR/MhuDDIWunkm626fvLlLa0/6wzXnkuToRTGruVJAn7KAQoNotRSwW3fLxB8uTaVOeuYSHjV2hTu7djNWo+LQCouPWzi4hD9xrdtNbPQXJ

4biqK5sW6AXfk/Zwza/Kl7Vg+4vqphJyRRUguT/Onw/TK99DFjSGv0Vt306D9xN5fHYdurwOWkOCn1p8OXm266F7K8u0w2yN9Ry+gSPCjhk68iXwFnf6LL9fN3BeUgCwAcC8uTUQM0UF+T+pIjZVSqqDUV+Ac1ht

OpqJUgGzpPpH7ESHSpq4kMRHw4PwKitNNabnromUUYgGuP0728g6VLL5k/MpFHzLDUC08y0eWZtC1SaNhU/r8v8Xtb0=

Firma:

Pwf0euBy/q2oZmJZP9uYhCohEQIYhQZ0iz0G2PIn6/plZKg8nH4KCbq4i3Zp/4CU6Fr6RZ91+ciqjgsoc1AON22mwyqg6w+KhPixm2ArjnPOKbrifFXsS0hCxsO8iomPmteOgJn5snvTSB05WLvalRbDf+TX4uKC

IqF+pnhlV1zbh7Z4TMMdU3tQUKwqsGLIuILh7S2A5MLSNkCquPcNgNwy3CYr+rX/8d8XZNEO5jJt2G2EVlkWDUMS72PbVChrWCPZmisI2lyeBtE/tD9MRfM5FwSl3P3ienwddDhHfmHXm09I/VhrzGdpShnhANhV

Zl9Lpp6WPN9ZU3frZ62jsA==

 

Firmante: MARIA TERESA ANGEL ALVARADO Número de Serie: 1000000515601378

RFC: AEAT691205I91 Fecha de Firma: 30/03/2026 16:16

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTU2MDEzNzgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEwMTIyMTEwMzVaFw0yNjEwMTIyMTExMTVaMIHeMSQw

IgYDVQQDExtNQVJJQSBURVJFU0EgQU5HRUwgQUxWQVJBRE8xJDAiBgNVBCkTG01BUklBIFRFUkVTQSBBTkdFTCBBTFZBUkFETzEkMCIGA1UEChMbTUFSSUEgVEVSRVNBIEFOR0VMIEFMVkFSQURPMQswCQYDVQQG

EwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZbWF0ZXJlc2FhbmdlbEBsaXZlLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNQUVBVDY5MTIwNUk5MTEbMBkGA1UEBRMSQUVBVDY5MTIwNU1ERk5MUjAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEAhI71s/HhbzzPaSNzoKm1aeklxqT4BalW1i/EOD9hVb1iEd9pdexpk+6KDUatYmQ/WTXHh51tdeHfXjCNxQOkh6069sPajWSTvrA+Cf2wIiqKpiOo3CABWlWp9eURQ0xaaElRbLrz+U3JvpnK

2IWPpGHmET8WLawXKPIHX3Ht3NqFa+X/ZLUO359027gFTdchiU4bIa3zY5xKDTZ38D4AkruhdhThJmHysP368W6cgQ3U9v4tvebBEPs82JRM0dsGMbDpkikFvyWv2B0T5zAI8+KVP4bTvh3gxuh7N2XMNiBzM9gq

3G1Iu0NfZ+h0zUQxOgNwT6Ph5QhDVNQNAbYgHwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQASNZV3OjxkJbnrrjdmxMcmrr3rXbZFXOk6X72aVxqgXjsnCRO6wLYuiztFiQLK0SS4cwTE15dcG65/tw0S6xNqm5vF+rNjdNt0psQqhmVyHwyo5Ki/qvCQREn9XR6jO9YXsWU/BnnmqLvj

4INANljoBEx6BWJm3zml1S610TmAgxezIn7QwdsMTdSiiTFg35KTf9sC8nF0kkB9bug79DQjDen+0LwshA9cam7q0MWhqMiqze4gZYdd+zg1NBVQV5tNDeSXB8EuHIW8uA3z8VxR7ETrOcw7OpCVNLnAmo+OwAoD

ndX2zNeFb6zkpUN4zf2smQPjurwLrmeva2p4/jPS2iztj43gsobOhCi8iaYVbkATVVb4TDpGS+kqvmuVhs/ryx/+vGDBZQ9yRC74mHYKWdwtRKk7smt/3YgO4Q+G2XbWvTcG5KD1AiNo5H1GQKSNFxGJdJg6TChj

eBHB5N+N9pHknnZhQgENHFjNWK3G2HAERzwpXaWK6OqYMxkcmOycMS9nfB1Sh2fW0iHl6IqA+GAbwEgsutVlM/aUp18IbLv/PVXjI5zjhmG+KWE9V6eEf40sLPM2SxYE0a09+kpZRuEpRTGi9/OphNiUeVdkYEjb

/YsrBF0WiMU1RkUfokKY8445tkBe5uFHWelJmtM/cBkmfaHJB1O0WTUPWaLlhQ==

Firma:

VIilR0/8+dOrHnSWPPGxDsYU5XrWJf1bbJPGaTc/GeENDfJkQH2stXd7Bb0GlzI2X9GPNCSYFhfZvnIUIs68lCvpkw9UZKhr9i6d23VreeYTvMLDFM8a7GXRb92OI6MgjTcFNJrUhepd8uxYxx2YCP9n5h8T8Y3s

N5NStfrfxk8yMXHo5uBGdFFYdiVQRoDyTjDLjymNdOmuvd5r2QzjAnagwE7rhfkgjUDjKeXrT7a9Kp0v2InYkByaTP2Dt4HIPcfJxJuNg5lN+4nB6udHVXxmlcVD7emxbccDGru5sh34yJ7bcuthHMCeaFcNUPpX

mfEwI+aB4FWY9klExvxsxg==

 

Firmante: HI-TEC MEDICAL DE QUERETARO SA DE CV Número de Serie: 1000000716436322

RFC: HTM060706EA8 Fecha de Firma: 30/03/2026 16:23

Certificado:

MIIGgTCCBGmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTY0MzYzMjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDYxMjAxMDAzOVoXDTI5

MDYxMjAxMDExOVowggELMS0wKwYDVQQDEyRISS1URUMgTUVESUNBTCBERSBRVUVSRVRBUk8gU0EgREUgQ1YxLTArBgNVBCkTJEhJLVRFQyBNRURJQ0FMIERFIFFVRVJFVEFSTyBTQSBERSBDVjEtMCsGA1UEChMk

SEktVEVDIE1FRElDQUwgREUgUVVFUkVUQVJPIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZaHVtYmVydG8uZXNjYUBob3RtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcSFRNMDYwNzA2RUE4IC8gUk9F

RDY4MTIyMDZRQTEeMBwGA1UEBRMVIC8gUk9FRDY4MTIyME1ERkRTTjAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA2mpdyxqEGPkQeghg2AuAusqGRpzM0/TrAFT68LzSMNdnGrkFVYaCs14XIIdO

C4phJO0AoK0NHJN1oea0NXeTe4ORtw1HloQFIebzUFxeuqFuZv6+l6CtLzsPnQeHMrzMjcvr29WyxOD6bglD5gPhQJP5eB30NtqUJOp68n7kYm3OWlhUtUERZmnccu51yocfF2QwDfjIqx75c03f2aMOLXZhczpv

5dILhps6ieG9Rgiqm7N8yYl2eN9YF7bphTDkLYORsM5h/qhTi0kGgf+CkIgFsKyhRlNLDTmM0EeBeTG5Xc+DIFRpAzYiA7VNTiLUCYz/x6Ljjpb54JY7EGh2PQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1Ud

DwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCSZua8g7RfpzSGm7WpmU8Kcd8WaYWzNZRpJI+wBiPp6IO5M7dyfkw40Nrv

4hdcD3lgL40g8FOrZk2FbhAoMom3jSbo2WsgIAYrP6P/qHpVWfTNh3PFn4sgDw0QenO5k/ZJDS0lXPomam0PtNKMvubZiP+UTQMNA5LBYpBlJ9oAuBsdWAcjbb2+znngxdWtVZi1DPSf5466I320oWEYWPTWtCdG

HXcUysIbqr4Rjx6kQtB1jlqoJxWVl7llNFSM8CYFo921O7ZRlg/aofEV30lBfv5LoSF7/gv6Vud7F8hX+hQm6/7TCsSqx73IHGM+Ch8qvnK/TaUBdaMCvCaGSnUYlAvfFUqSQBIHXLGsPvgZIzbAcUSSS+IAXkH0

RzAjvzv+L4YevfBkFi0ptPSOM/8ejozgyvkNaitNtGcYuIsUFzqahnw4keO+kUEP7URS1qSzZdoN1N5GgCsvBlXunl13ay2q6aCXuKkJ1qq0hbpc2l2V0TWDxUaanZieRFH9OJ4od4rHVyHo+W/O8YzK4+ROhuLk

HqA9lVK1E0BJii/mUyJFX7WM8HA4jYGK/JP4JcH7aJJP/f4+KZ06D7yMkPUFiogSDNPRgOuEjTgmYOlt5jpMUZKrwlTdn86OSOhiCEZ4TJnxYtjx85ovQeblXzkabhcwau2UWlR8HEx4o1bZbA==

Firma:

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo



Contrato: 50GYR075T06326-001-00

gXKDcf09cF+80mUdK3R/xZ77YXKtjKolV0joN3GWh6zsM3f+Yehte3JPYBs9+mkzy9qpu+QX9cazXt0BmSVTYjh/EW2vbWQ0iuN7QM+VBCTbnzpuUgT4VG2lLt6Wb25wb1CiEVxZlyI4l6QCjKmVmC9ekyLS1dko

Je0kvB1J2b7zEA2VOdpBMhd0ALNUXoAxLtW5kz+LeaNeMT4ZtvRMOLO/rQBuaxj0n+13Jtbntv7bckqL9vXAxpKD5oyatCyDLz3KZPr5Qzt8RZHkGqbQUzAvKk3xv7gE4s21CHX6PQXrz7HI+faUq54Equ92RTeh

LLjea8VF5FjiW9UxOSceNQ==

 

Firmante: BAAK INTEGRA SA DE CV Número de Serie: 1000000702601822

RFC: BIN190827KP0 Fecha de Firma: 30/03/2026 16:28

Certificado:

MIIGVzCCBD+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDI2MDE4MjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDkyOTE5MTIyNloXDTI3

MDkyOTE5MTMwNlowgeIxHjAcBgNVBAMTFUJBQUsgSU5URUdSQSBTQSBERSBDVjEeMBwGA1UEKRMVQkFBSyBJTlRFR1JBIFNBIERFIENWMR4wHAYDVQQKExVCQUFLIElOVEVHUkEgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYT

Ak1YMSwwKgYJKoZIhvcNAQkBFh1jb250YWJpbGlkYWQxQGJhYWtpbnRlZ3JhLmNvbTElMCMGA1UELRMcQklOMTkwODI3S1AwIC8gTE9UTTYwMDkyMjlYOTEeMBwGA1UEBRMVIC8gTE9UTTYwMDkyMkhERlBMUjAx

MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAvN9J2CJ/UyG9UxL3Z4RPSIQTTkXNMtvtI95AUqgKO1Sqse+KnRPRz1T2f/rmM+mzIX4gSSwHelG/oQQStiJBsAKp5MJeqZrLw7818b4C8XfUnGXvvorJ

rxC/YFr1j+HkzPOSiYus3Lt+IcIP+HsIEMVcsBKGTbFgnVt6brNa4pvJk3SfQMMRFW/hIzWgdzmdcE5CCxvLzIvybvC0jNSbT2QgeItEQtRxIjPjQ++SvT7k9arygEhc2tuV+U6v/jS0XC8rNV3ZDbTn3hvsCsRX

2RWdcZswhbWwDUjXY6YtVvHcMNNSn9JX2O/9Oz5FSRkS8qDCSWX9nsdKspP1Ywya7wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYB

BQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAD4FgrmphtHOHeMKTomSgHJrtYI8SCOexu65KGIyoJKQO+iPsUHdKTscltpg/tapwDCT8XhESJJ6zxJduJAycUOlSp46EVWW8qcdhg1l+4ZWNrHRXa

903yNDvyrTw0GjYV+MNNy3wd2WRMbhzsYXQ4vhj5qhmCWj93Ax4cYC9O9IS6Z5bTcYoOVlehf9iCBglxNVok8j55HEcgfFMMlfoYm2N96ofPHT3KA1E1Vh68yTCUxubourUblOnRUoCnEt9OzPUT0kfgyr5LrBJ+

zAnzzqys7wNjFaUCL2c7m/I/tJaLj/Jej1TpOg1sGYJefdgDJKIiM+S1yrf2APbvXnRkAMTsIVB3ti3wEAC0L7LV+DiMFTRFWY7LEHtDS4FfOVxrjJC+T+jdUCdDY7qYJ61RVFgsbWgKtGx4q5Ih3/1TW5DAzHF4

2imjtC9g+bt5nz/HD/AVhrdV0c7aJ2gnwt0pJEEY1K7WZym3sujcjdxa7b2fsk1Kym0q/O0dOHHJfJxyf3a1cUR4helszvsl0AqJ4rq7MOm2o9czDRfj18BONGgLwKjcsuOmxLMaGJAvHp4qXnHh7fdX194SCvTQ

EXIlWaVAwPefTW0JHtgkIu2iuyTNEAdG7t6eNPxOqbmF0Lok2G3aX3OByQK66K3CWBMiYspQbcrUTAQDug0TiqZ/5A==

Firma:

f7F1Tgl3b/aaZir6IUKhGlqUSEHkbs5vrPovIkCXekkq8wczn+16Tb2LIqU55L/a/4Vx1FXYx+7DfBOyeZH7xkC12HX8voq+1DP1F/24Ja2pQTNofsXd0nhIYCCpYU189l1wfmtya+S4qIz46iTGoqW9w+OHxdR7

QrIOwvV5cSqIzytyq+iu7dgLjGG4ECJsxQMEzIYSPGRkuIROZK/tPk8VZnAejcRKKA8HWyKfs01EIbcR0idi7ZYfCG+iVno/MMA6YvvvTGpJmmysVjsPHmqaMTbIiYeq434bn4J6wjndXIuM10F4v5UjlSYEy9/I

XYvL6L3ntpC9MxdLgkciBQ==
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